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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbiiía Nuestra SeSora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en el Real 
gittó dé San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO  DE  H ACIENDA
REALES DECRETOS.

Habiendo regresado del extranjero el Mar
q u é  de Sierra-Bailones. Ministro de Marina,

Vengo en mandar que el Duque de Tetuán, 
Presidente de mi ¡Consejo de Ministros, cese 
en M despacho mtórino de aqoei Ministerio, 
qued&do muy satisfecha del fcelo é inteligen
cia 'ééá que lo ha (fesémpeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto 
de fltil ochocienté# sesenta y Áóé.

E stá rubricado d e  la R eal mano. 
E l M in is t ro  d e  H acienda. ,
PftJllfcO M L A V E » É I .

Habiendo regresado del extranjero el Mar
qués de* Sierra-Bullones, Ministro de Marina, 

Vengo en disponer se eneargtte nuevamen
te del despacho aé dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tk  RUBRICADO T>E LA REAL MANO. 
El M in is tro  d e  H ac ien d a  ,

PEDRO SAUVERRiA.

MSMEMCXOBfMS TOMABAS POM EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
22 Agosto. Al Director general.—Aprobando que Don

Miguel Cabrera y Domínguez cúbra la vacante de Te
niente que existe en la coarta compañía , sección del pri
mer depósito.

Al mismo.— Destinando al Capitán D. José Tassier y 
López al regimiento de Montesa.

Al mismo.^-Cóncediendo relief y abono de sueldo al 
Teniente D. Santiago Moneada y Soler.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que D. Mi

guel de Goicoechea y Jurado oca pe la vacante de Ca
pitán que existe en el primer regim ento.

Al mismo.—Concediento Real licencia al Conserje de 
edificios militares D. Tomás Pacheco.

Al mismo.-—Id. id. al Celador de segunda clase D. Juan 
Bautista Gozalvezy Carretela.

Al mismo.—Id. id. al de tercera clase D. Juan de Lara 
y Marcos.

Al mismo.—Nombrando Maestro de obras de fortiíL 
Gacion en favor de D. José María Fontfela y Frerrin.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 
permiso para construir una casa á D. Leandro Bouet.

Al mismo.—Id. id. para id. á D. Bernardino Rocas ola.
Id. id. Al de Cataluña.—Id. id. para dar mayor en

sanche á una capilla á D. Domingo Monell y D. José 
Planas.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Manuel Herbella.

Retirados.
23 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do abono de sueldos al Capitán D. Luis Blanco y Seguí.
Id. id. Al de Artillería.—Id. rehabilitación de retiro 

al artillero José Zaragoza y Léridá. 
v Id. id. Al de la Guardia civil.—Id. retiro al cabo se

gundo Juan Rodríguez Sanchéz.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Id. idem 

al carabinero Francisco Vela Alamo.
Al mistho.—Id. id. al id. Francisco Martínez Navarro.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Pedro Vicente 

Morales.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Zuazo Serrano.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Bernardo Pablos Ba

llesteros.
Al mismo.—Disponiendo el abono en la pensión de la 

cruz de María Isabel Luisa á favor del carabinero Juan 
Alcariz Ferreira.

Al mismo.—Id. id. en favor de Francisco García Ba- 
santa.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con
cediendo relie! en la pensión de la cruz de María feabel 
Luisa al soldado Domingo Vigil Palacio.

Id. id. Al de Andalucía.—Id. id. á José Martínez Gon
zález.

Al mismo.—Id. traslación de retiro al Capitán D. An
tonio Alcaide y Perea.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Rafaél 
Isorno y Carrion.

ld^id. Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Capitán Don 
loaquin Perera y Fernandez. #

Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D, Clemente 
Latorre y Bordons.

Id. id. Al de Aragón.—Id. id. al Subteniente D. José 
Ferrer y Beret.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado. —Disponiendo que 
ti Alférez D. Felipe Martí se le abone el retiro desde la 
fecha déla concesión.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casar»e á D. José 
García y Carmona , primer Maestro examinador de armas.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á José Prados y Digon.

Al mismo.—Id. id. á Silvestre López Colina.
Al mismo.—Id. id. á Dionisia Martínez Colina.
Al mismo.—Id. id. á Alvaro Ros y Jiménez.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Nadal y  Grau.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Jiménez y Moreno.
Al mismo.—Id. id. á Teresa Lázaro y Fortun.

Administración militar.

25 id. Al Director general.—Destinando á Aragón al In
terventor de Valencia D. Francisco Pecino, reemplazándo
le el de aquel D. José Fernandez de Toro.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Médico in te

rino del batallón cazadores de Chiclana á D. Miguel Pati
ño y Macías.

Al mismo.—Id. id. del de Alba de Tormes á D. Manuel 
Rodríguez García.

Al mismo.—Id. id. del de cazadores de Arapiles á Don 
Antonio Lezaraeta.

Al mismo.—Id. id. del escuadrón de remonta de Sevi
lla á D. Diego López Lumbreras.

Al m ism o .—Id. id. del h o sp ita l militar de Zaragoza á 
D. Cristóbal Boira y R om esa.

Ál mismo.—Id. id. de id. á D. Nicolás Montells Boijas.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al primer Ayu

dante Médico D. Santiago Prieto y Rodríguez.

Vicariato.
25 id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo Real licencia al Capellán D. José Gomicia y As- 
censio.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Teniente D. Joaquín López y López.
Al mismo.—Id. id al id. D. José Ferrer y Salieras.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicaáio González Pola y
González. '

Ál mismo.—Id. id. al id. D. Juan Francisco de Re
mella.

Al mismo.—Id. id. ai id. D. Venancio Hernández y 
Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis de Lacy y Viguera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix Carrascosa y Mo- 

reno. t ^
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Hernández Benzo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Gutiérrez Marín.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ciríaco Santiago y G u

tiérrez.
Al m ism o—Id. id. al id. D. José Clavero y García.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Hilarión Sanz y 

Villapecellino. ,
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. José 

Pcrfiz y Sánchez
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—'Idem 

idera al id. D. Ladislao Sánchez de Soto y Párraga.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Resolviendo 

quede sin efecto el pase con ascenso á Cuba que tiene pe
dido el Subteniente D. José de la Sierra y Teijeiro.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula á continuar sus servicios al Teniente D. Mariano 
Blazquez y García.

AL mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis Wilz y Gi- 
verga.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa del Capitán D. Antonio Brea y 
González.

Al mismo.—Id. id. á la del Capitán graduado D. Pas
cual Andrade y Fernandez.

Al mismo.—Declarando que Carmela Folch y Soler ca
rece de derecho á la pensión que solicita.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. María 
Fábregas y Bellin.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María 
del Cármen Abadía y.Sánchez.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— 
Concediendo pensión á Doña María déla Concepción Do
mínguez y Couvan.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Id. id. á Doña Rosario Caldas y Cabrera.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Guadalupe Brabo.
Al mismo.—Id. id. á Juan Romeu y Cornet.
Al mismo.—Id. id.á Francisco Pedro Viejo.
Al mismo.—Id. id. á Alonso Diez y Luis.
Al mismo.—Id. id. á Juan Serrano y Domínguez.
Al mismo.—Id. id. á Buenaventura Rodríguez.
Al mismo.—Concediendo trasladar su residencia y 

pensión á Doña María López Mariani.

Colegio de Infantería.

27 id. Al Director general de Infantería.—Nombran.-- 
lo maestra de Cadetes al Teniente D. Mariano Fon - 
illas.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Cándido Carretero y 
ílnchez.

£ Infantería.
lid. id. Al Director génsral.—Destinando de agregado 
1 primer regimiento dé ingenieros aí Teniente D /fernad* 
lo Ruthes. ‘ t

AI misino.—Dándo de baja en el ejército al Teniente 
h José Ahtich y Ferrer. ’
¡ Al mismo.—Trasladando respéctivainénté de destinos 
los Capitanes D. Estéban Perez y Perez y D. Mariano 

Ibbles y García.
Al mismo.—Destinando al provincial de Pamplona al 

lápitan D. Francisco Ladrón de Cegama.
Al mismo.—Negando mayor* antigüedad alSuhtenieo- 

e D. Ramón Mira Valles y Naredo.

Juzgados.
'28 id. Al Capitán general de Extremadura.^Goiíc** 

tiendo Real licencia al Auditor de Guerra D< Mariano 
rfpnges.y Secall.

Infantería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo ROal lican

sía al Teniente D. Diego Somoza.

M IN IS T R IO  D E  M A R IN A

RESOLUCIONES TOMADAS POREL M IS M O

28 Agosto. Accediendo á la permuta de destinos soli
citada entre los Capitanes del sexto batallón de infantería, 
de Marina D. Juan Díaz Campoy, nombrado Comandante 
de las tropas embarcadas en Fernando? Póo, y D. Juan 
Peral y Torres.

29 id. Disponiendo sean dados de baja en las listas de 
la Armada los faluchos Terrible, Espartano , Catatan y 
Unce, y los de segunda clase Martin Alvares, Lebrel, Del* 
fin, Escorpión, Eolo, Tiburón, Africano, Unión y San José #

Id. id. Disponiendo se proceda á la enajenación en pú
blica subasta, y ante la Junta económica del departamen
to de Cartagena, délos cascos del pailebot Corzo y  de los 
faluchos de segunda clase Martín Alvarez, Lebrel, Delfin, 
Escorpión, Eolo, Tiburón, Africano, Union y San José.

NOTA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de E x tr e m a d u r a , correspondientes al año de 1863.

POSICION GEOGRAFICA DE BADAJOZ.

L a titu d ....  38* 30’ 0” N.

Longitud... 0* 0a 45* al O. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BADAJOZ EL AÑO 4863.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EL AÑO 4863.

ENERO.

n u iS *  «una ^0$* Adas 3 y 7 minutos de la mañana en Cáncer.
Día iq Puar*° meáguante á la# H y 41 minutos de la noche en Libra.
Di* i*  k una nueva á las 3 y 37 minutos de la tarde en Capricornio.

*t>. Cuarto creciente ¿ las 4 y 29 minutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

Dia ii* n0Da ^ ena *as *0 Y O imnutos de la noche en Leo.
Di* ¿a i uarto menguante á laá 16y 21 minutos de la mañana en Escorpio. 

£una nuésfo á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Acuario. 
Cuarto cteeiéttte á las 42*y" 9 minutos del dia en Géminis.

MARZO.

Dia !•* nUna ^ cna a ®as * Y ** minutos de la tarde en Virgo.
Dia lo  * rto menguante á las 6 y 30 minutos de la tarde en Sagitario. 
Di*»*? Lune nueva á las 2 y 12 minutos de la tardé en Piscis.

Cuarto creciente ¿ las 8 y 33 miuutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia ia ’ Duna llena á las 3 y 44 minutos de la mañana en Libra.
1M* a a Uuarto menguante á las 12 y 57 m inués dé la noche en Capricornio, 
ni*** ^una nueva'á las 2 y 40 minutos de la madrugada en Aries. 

Cnx^^récfeálwí á las f i é  minutos d é la  máñána^>n Leo.

MAYO.

Dia in* J;uila hena á las 2 y 27 minutos de la tardé en Escorpio.
Dia 47* ? uai men§uante á las 6 y 50 minutos d é la  mañana en Acuario. 

p”na. u^ y^ la s í  Y ^  W ul<>sdela tafdeehTáuro. *
• Cuarto creciente á las 8 y 22 minute# dp,R UQché on Yirgo,

VI f| fe ; • : i; 1 . : =

JUNIO.

Día I. Luna lléna á las H y 5 minutos de la noche en Sagitario.
Día 8. Cuarto menguante á la una y 27 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 46. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 40 y 6 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Dia 4. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 4. Cuarto menguante á las 40 y 3 minutos de la noche en Aries.
Diá 45. Luna nueva á las 40 y 28 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 30. Luna lléna á la una y 8 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la mañana en Táuro. 
Día 44. Luna nueva á la una y 38 minutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 28. Luna lleaa á las 8 y 30 minutos de la noche toa Piscis.

SETIEMBRE.

Día 4. Cuarte menguante á las 42 y 45 minutos <ie la noche en Géminis. 
Día 43. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañana en Virgo. ,
Dia. 20. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde en Saglprío. 

s Dia 27. Lupa lléna á las 5 y 37 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto Dienguante á las 6 y 56 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 42. Luna ntieva á las 6 y 47 minutos de la tarde en Libra.
Dia 49. Cuarto creciente á las 7 y 44 minutos de la noche en Capricornio. 
D%M *  P w  lle§na á las 5 y 30 miuutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la tarde en Leo.
Dia 4 4. Luna nueva á las 7 y 34 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 48. Cuarto creciente á las 2 y 40 minutos de la madrugada en Acuario» 
Dia 25. Luna llena á las 8 y 36 minutos de la mañana en Aéminis.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 14 y 49 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 40. Luna nueva á las 7 y 68 minutos de la noehe en Sagitario»
Dia 47. Cuarto creciente á las 4 4 y 24 minutes de la mañana en  Piscis 
Dia 25. Luna llena á las 2 y 25 minutos d é la  madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. r
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitado.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á las 2 y 7 minutos de la m id rtg t# *
El Estío el 21 de Junio á las 40 y 38 minutos de la noche.
El Otoñe el 23 de Setiembre á las 42 y 52 minutos del dia.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 0 v 41 minutos de la mañana.



ECLIPSE D E SO L Y  D E LU N A

Mayo «7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 m inutos 6 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139* 56' al O. de 
San F ernando , y latitud-t-32* 58'.

E l medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiempe 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en  el horizonte se halla 
en la longitud de 132* 53' al E. de San Fernando, y latitud-M>9* 18'.

El eclipse term ina en  la tie rra  á 6 horas 48 m inutos 0 seg u n d o s, tiempo medio a stronó 
mico de San F ernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 9* 40' al E 
de San Fernando , y  latitud+47* 44'.

Yalor de la máxima fase aparente para la tie rra  en  g enera l, 0,863 : tomando eemo unidad el 
diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en cási toda la parte  occidental de E uropa, ex la parte setentrional 
del A sia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, en 
el Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.

JUNIO 4.#
Eclipse total de L una, visible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 9 y 24 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 4 4 y un  m inutos de id.
Fin del eclipse á la s '42 y 44 m inutos de id.

Él principio de este eclipse será visible en cási todeE uropa* en  u n a  g ran  p a rte  de~JUia,-en 
A frica, en una gran parte  de la América m eridional, en la parte occidental de la A ustralia, en 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la m ayor parte de E u ro p a , en parte d tl  Asia , en 
Africa, en toda la América m erid ional, en parte de la América setentrional, com prendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el seno mejicano , en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

Ei p rim er contacto de la sombra con ia Luna se verificará en un punto del limbo de esta qu^ 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 72* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 40.

Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San F ern an d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' ai O. de Sar 
Fernando, y latitud—23° 0'.

El eclipse central principia en la Tierra á 18 horas 52 m inutos 0 segundos , tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 7  a!
O. de San Fernando, y latitud—48* 0'.

El eclipse central á medio día sucede á 20 horas un minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y  en un lugar cuya longitud es de 55* 42' al E. de San Fernando 
y latitud—80* 34'.

El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiempo medio as

ironém tee-de S an  F em ando , y  el toitimo drrgar'qtié lo v6^c  hallá tíf r tá  lóngittiiJ"3é"4T9t l  4r áIE . 
de San Fernando, y  latitud—65* 4 4'.

El eclipse term ina en la tierra  á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 57' al E. de San 
Fernando, y latitud—42° 31'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del A frica, en parte de la tierra del fuego , en 
la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacifico meridional y  en  el m ar Polar Antárfico.*

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de L una , invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las seis y 51 minuto« de$a mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 31 minutos de id.
F in  del eclipse á las 10 y 41 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de A m érica, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del meridional* en cási todo el Océano Pacifico y en ei mar 
Polar Ártico. f u¿¿

E l fin de este eclipse será visible en toda ía América s e te n f rb n a l, incluyendo el seno me
jicano y las grandes Anti las, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte del 
Asia, en la mayor parte de la A ustralia , en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océanjp Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del lim
bo 0,955> tomando por unidad el diám etro de la Luna.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública  
subasta la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  

v u e lta  e n tre  L u g o  y  R iv a d e o  y  e n tre  V illa lb a  y  V i
vero. ,

1 .ª  E l  c o n tra tis ta  se oÉHgaJá conducir á caballo de 
Ida y vuelta desdé Lugo á Ri vadeo y desde Villalba á Vi
vero la-Qqrrospqpdeopia y periódicos que le, -fueren en 
tregados, sin  excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en  su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan  pkra otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo tifaqúe debe sér recorrida y lás horas de entrada 
y  salida ehf tos püetoíÓS del tránsito y  éxtrém ós, se fijan 
en los itinerarios vigentes; sin perjuicio de las alteracio
nes qüeéiúú lo sucésiVo acuerde la D irecc ión  por con
siderarlas convenientes al servicio.

3 .* ';For los retraéoá cuyás Causas no sé justifiqueq  
debidam ente se e rig irá  at contratista en  el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. yn. por cada cuarto  de hora; 
y  á ía  te rcera falta de está especie podrá  rescind irse  el 
co n tra to  ? abonando además áichó con tra tista  los p e r ju i
cios que so originen al Estado.

4.* Para el buen  desempeño de ésta conducción de*- 
b erá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ay o re s , situadas eri los puntos más convenien
tes de la lífteav á  jntoio del A dm inistrador principal de- 
C orreosdeL ugo . -  .

5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el cóúfráfista de la conservación 
en buetL estado da las jna le las  en  que se conduzca la Cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su  im porte 
al precio estab lec idaén  éVre^lam éátli á é  fostas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d-

su acciónxbiítfa  fsrfiauZá y nfetlés dé aquel.
9.a La cantidad en que quede «rematada la conduc

ción Sé satisfará por mensualidades vencidas en la refér 
rida A dm inistración principal de Correos de¿Lu£o.

49.! El contrato du ra rá  dos años, contados desde 
el dia en  que  dé principio el serv ic io , cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el Contratista á la AdministráCión principal res
pectiva j á  fin de que con oportunidad pueda proceder se 
a nueva subasta ; pero si en  ésta época existiesen cau
sas que impidiesen un  nuevo remate, el con tratista  ten
d rá  obligación de con tinuar por la tácita tres meses 
m ás bajo él mismo precio y  condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese n e -  
cesario  variar en parte  la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
n e  sin dérécho á indem nización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar den tro  
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar ei servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
serv ic io  de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
m ir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un  
mes de anticipación para que re tire  ei se rv ic io , sin  
que tenga este derecho á indem nización.

La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios

. G obernador-de la
m i ^ ^ y  Alcaldes de Ri vadeo, Villalba y Vivero,’asistidós de 
los Administradores de Correos de los mismos pun to s , el 
día 22^rtrSehem bretrrüXímo, á t r i t u r a  y en el local aue
serialedicha: Autoridád.^

máximo .para el rem ate se rá  la cantidad 
de - 33.000 rs . vn. anua les , no pudiendo adm itirse p ro - 
posicion que excedá de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será cond icion 
precisa depositar préviamerite en la Tesorería de dicha 
ROTOéía jó .ea la Administración de Réntas de Ri vadeo, 
Viualha ó Vivero, como dependencias de la Caja general de 
Pepositos, las tim a de 2 800 rs. vn. en metálico o su equi- 
v a to n teen  títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, con
cluid# «I acto del rem ate, será devuelta á los in tere  sados, 
menos la  co rr^p o n d ien te  al mejor p o s to r , que quedará 
en  deposite para garantía del servicio á que^se obliga 
basto la conclusióndel contrato.

proposiciones sb ha rán  en  p liego cerrado, 
expresándose por letra  l a : cantidad én  que el licita
d o r ^ e o m p ro m e te  á p restar el serv ic io , así como su 

de persona autorizada cuando 
A éste pliego se un irá  la carta de 

que acredite haberse hecho el depósito bré- 
?*on in te r io r ,  y  úna  certificación¿ ex - 

ÍL i*  * ^  ? ^fiflcajd© del pueblo residenció del própo-
S .w Jr& P0? I a flu e conste  sil aptitbd leg a l, buena con- 
auqta y que cuenta con  recuirsos pára desem peñar el ser- 
vicpo^ue licito. „ \ ■

P^osjpon las proposiciones hán dé quedár 
LÍSi i frésidente de la subasta du-

i? S  *i ra anteriqr á la fijada para dar prin- 
pa m  eftlfegédos no podrán retirárse. 

fóm úfe ^  Prpposiciones se observará la

^ dfcsetfipeñár la conducción del ’ correo 
y ihalba á Vivero y vice 

^ eciR e * •••*•■•* reales anuales, baja las 
^ en e l|ph«goJa proba do por S. M.»

. qim^ia4 . seiMhalto,.gedaetoda en estos-
(;onten§a modificación ó cláusulas con

dicionales , sera desechada.
tpifdár ,Abie r tos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex- 

a ? del. rema.l e . declarándose este en favor 
» «i» perjuicio déla  aprobación superior, 

á lljo b íe rn o  S& remitár^ in m ediatam ente el expediente

iaJLn iaiíol6 ía ^mpa^atíofiUrde -las• proposiciones resu l- 
S E  »-ei? Lenefieiosas dos 6 m á s ;  s^ ab rirá  én  el 

cüi ,cit?ci°n  á la voz por espacio de media hora,

eeT causado  e* em pate"83 d<5 l3S ProPueitas clu e l,o b ie -  
oí Ia adjudicación tio r la Superioridad, se ele- 

w  a esc!'‘lura publica, siendo dé cuen ta  del 
siJfniM  .  1? gestos de su otorgamiento y de dos copias 
la lí¡rp/v? 8 en Ci sellado correspondiente para
ia d irección general de Correos.
e J l r  „ ;,ontratado f 1 serv icio . n o s e p o d r á  subarrendar, 
ceaer n i traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.
„ r f  ¿ .r ®lnata^*e quedará sujeto á lo que previene el 
® X “¡. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
2 3 ? g !* “  las .condiciones que deba llenar para el o to r- 

®  *• e sc r itu ra , ó impidiese que  esta tenga 
TtÍ. a “ f  térm ino que se le señale, 

l í l ñ n ü  o*6 de ^ 8 0St0 de 1862.=E1 Director general in- 
W fno  de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
■ wubasta la  conducción d iaria  del correo de ida  y  

buelta  entre Coria y  Gata.

1.a El contratista se obliga á conducir á cabaílo de ida 
y  vuelta desde Coria á G ^ |aJa cojrespondencia y perió
dicos que le fueren entréganos,' sin excepción dé ninguna 
e l  se, distribuyendo en su  tránsito los paquetes dirigidos 
á bada pueblo ,y  recogiendo los que de ellos par tan para 
otros destinos.

2.a La distancia qaé  com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito  y ^extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las a lteracio
nes que en lo sucesivo acuerde 1a Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  retrasos cuyas causas no se ju stifiquen
w B ffiffiéfitl éé  exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  
el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p e r 
ju icios que se originen al Estado.

4.a Para ei buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
dé la  línea á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi - 
n a rio sd e l servicio que o cu rran , cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para  el resarcim iento, podrá e jercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e 
ferida A dm inistración principal de Correos de Cáceres.

4 0. El contrato du ra rá  dos a ñ o s , cantados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
t iv a , á .fin de que con oportunidad pued* prooederse á 
nueva, subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  varia r en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indem nización a lguna; pero si ei núm ero d é la s  
expediciones se aum en tase , ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter- 
ú iin a rá  el abono ó rebaja de ia parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le de el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que  
se adopte; en caso de negativa, queda ai Gobierno el d e 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el G obier
no avisará ai contratista con un mes de anticipación pa
ra  que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se  anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante ei Gobernador de la

misma y Alcaldes de Coria y  G ata, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de 
Setiembre próximo, á la hora y en e i local que señale d i
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 42 000 rs .v n . anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a. . ^^ . .....

15. Párá presentarse como licitador será condición" 
precisa depositar préviam ente en  U Tesorería de dicha pro
vincia ó en la Administración de Rentas de Coria, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
4.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en  títulos de la 
Deuda del Estado, la cua l, concluido ei acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusiOQ 
del contrato.

46. Las proposiciones se lla rá n  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ia 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y que cu en ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán  re tira rse .

18. Para extender las proposiciones so observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Coria á Gata y vice versa por el precio de . . . .  
reales anuales, bajo las condiciones contenidas én él 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicaiiíente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero sdlo entre los autores de las propuestas que  
hub iesen  causado el em pate. ^

24. Hecha la adjudicación por la Svoerioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Agosto de 1862. =  El D irector genera] 
interino de C orreos, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 20.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á  favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan , 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 en adelante, las cuales se remiten á 
la dé la  Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, 
á tenor de lo dispuesto en el a r t. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859.

•• ■ i — -----------------  -..................................................
Renta

Numere líquida anual Capital nominal Intereses
- ¿ e  Provincias. , Corporaciones yTsiáblecimiento^ qué producían délas del semestre
órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 4859.

2541 Guadalajara  Hospital de San Mateo de Sigüenza. 9.494,48 316.482,75 506,67
2542 M a d r i d . , . . . . . . , .  Casa de niñas huérfanas de G ijon ... 4.472 149 066,66 446,57
2543 Canarias.................. Hospital de San Martin de las Palmas. 376,66 12.555,34 470,27

MES DE JULIO.

2544 G uadalajara  Hospital de San Julián de A lienza .. 50,97 4.699 24,79 >
2545 Idem ........................ Casa maternidad de A tienza  28,04 934,67 43,64
2546 I d e m . . . . . . . . . . .  Memoria de D. Pedro y D. Francisco

Cisneros, en Molina.....................................  49,94 1.664,67 22,54
2547 Idem .   ................  Hospital de Riosahdo   208,70 6.956,67
25^8 I d e m . . . . , , ............  Hospital de San Mateo de Sigüenza.. 2.845,1.5 94.838,35 4.238,42
2549 C anarias.................  Hospital de San Lázaro de las Palmas. 3.043,37 401.445,67 1.393,76
2550 I d e m . . . ................  Idem de Dolores de la L aguna... . . .  405,77 3.525,67 52,07

MES DE AGOSTO.

2554 C órdoba................  Hospital de San Juan de Dios y San  ̂ '
Rodrigo de Cabra  2.705,99 90.199,64 4>012,63

2552 Idem......................... Casa de Expósitos de id .     54,96 4.832 21,76
2553 I d e m . . . . - ..............  Obra pía de Francisco Arana en Cór

doba, agregada al hospital de Agu
d o s . . ? . . !      567,68 48.922,67 230,97

2554 Idem ............... .. Fundación del Sr. Cardenal en Cór
doba, agregada al hospital de Agu- _  ̂ ■
d o s . . . . . . ! . .    491,44 6.384,34 78,94

2555 Id e m .......................  Casa-cuna de Aguilar..........................  40 4.333,33 46,17
2556 Id e m .;.................... Caudal de Nuestra Señora de las An- .     . .....

   -...... . .....- g tf é m tfó  TOjXtottéé. : r . . " 57,78 t .926 ' 22,88
2557 Idem ........................  Idem de Expósitos de L u cen a .. . . . .  2.802,51 93.4t7 4.018,24
2558 Idem.................. .. Fundación de D. Francisco Javier

Fernandez de Córdoba, en Córdoba. 788.89 26.296,31 281,24
2559 Idem ........................  Hospital de Caridad de Hornachuelos. 975,22 32.507,30 339,87
2560 I d e m . . . . . ..............  Idem de la villa de P ozo -b lanco .. . .  1.808,86 60.295,32 655,39
2561 G uadala jara   Idem de Membrillera  20,51 683,67
2562 Idem................ .... Idem de Molina    73,24 2.444,34 25,79
2563 I d e m . . .» ...............  Idem de Alcolea del P in ar.    198,44 6.614,67 i6,39
2564 Id e m .   ................  Idem de Herrería.................................... 7,52 250,67 2,65
2565 Idem......................... Memoria de D. Diego de C isneros, de

Molina    36.62 4.220,67 12,60
2566 Idem.........................  Idem de D. Pedro C isneros, en id. 796,45 26.548,35 286,55
2567 Idem......................... Idem de D. Pedro y D. Francisco .

C isneros, en id ............................................  464,79 5.493,04 5 6,89
2568 S a n t a n d e r . . . . . . .  Hospital de Santillana........................... 12,46 445,33 4,36
2569 T arragona  Idem de Cabra........................................  339,53 44.317,66 426,65
2570 Idem ......................... Idem de Constantí  626,41 20.880,33 229,24
2574 I d e m .. . ................... Idem de Yilarrodona  450,21 5.006,99 57,62

MES DE SETIEMBRE.

2572 Cádiz........................ Hospital de hom bres de Alcalá de los
Gazules  2.129,86 70.995,37 5 8 4 ,1 9 .,

2573 Guadalajara.’. . . . .  Memoria de Df Bernardino López de
Tendilla  7,20 240 2,4 5

2574 Idem ........................  Hospital civil de G uadalajara  32,86 4.095,34 40,43
■ 2575 Idem .  .................. Idem de Peregrina        329,83 40.994,34 97,44

, MES DE OCTUBRE,

2576 Guadalajara  Hospital de San Agustín del Burgo de
O s m a ..   ............................  * 20,96 698,67 4,14

2577 Idem......................... Memoria de presos pobres de Mo
lina   ..........:  215,54 7.184,67 46,36

MES DE NOVIEMBRE.

2578 C ádiz   Hermandad de caridad de Zahara.. 42,46 415,34 4,84

-' ^ Renta líquida
Numere Provineits anual que pro- Capital Intereses

, ; k f C orpoi^ones y «$table<^|^|jBt<|pf dudan los bie- nominal de las del semestre
aer órdefr. de<|ui pro^|den. nes. inscripciones. corriente.

- m i  G ^ a d a U ja r^ , . .* .  Hospital de M o n ta r ro n .. .   ^^
2580 Idem.........................  Idem de A lusfan te .    ...................... 06,86 : , 3 .228,67,; * 43,67
2581 Idem  ...............  H uérfanas de Bujarrabai..................... ¿37,80ú ?! H.260 * f* r- 3,89
2582 Idem .. ^ . Hospital de Algora  "29,06 968.34 ' 2,90
2583 I d e m .. .    Dotación de huérfanas en Congos— -  <— — ~ - ~

t r i n a , . . .  .....................................  467£0 , 5.256 r \  *v *3,95
2584 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital de Roblediilo de Moher- *

n a n d o .    136,13 4.537,67 44,73
2585 M u r c i a . . . . . . . . . .  Casa de Recogidas de Murcia 823,37  ̂ 27.445,66 í 4 * 426,06
2586 Idem .......................  Hospital de San Juan de Dios d e  >;.

................. M u r c i a . . . . . . . . .    6:426,56 214.246,66 ;
2587 O v i e d o . . . . . . . . . .  Hospicio provincial de Oviedo  703,97 - 2 3.£68,69 frt;46 •
2588 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital provincial de id e m .,   941,76 31.391,97 ? i;
2589 Idem .. . . . . . . . . . .  Obra pja del Dr. Gubiilas  59,25 4.974*99 7,73
2590 Idem   Idem id. de Cultora  66,87 2.228,98 8,40
2591 IJem    Idem id. de B e llo ..  45*56 4.5d$f& ’ 6,62
2592 I d e m . . , Idem id. de San Pedro de A m bás... 248,66 8.285,53 32,45

•  .. . , ” .... *
MES DE DICIEMBRE. ¿ ^  ~ '

2593 C iudad-R eal.... . .  Beneficencia de C hillón .. . . . . !  \  43¿2 4*460,66 \  4*79...

MES DE ENERO DE 4880. , * , . ^

2594 J a é n . . . . . . . . . . . .  Hospicio de mujeres de Jaén .. . . .  . . 4.237,57 41.252,37 úÍ6,96
2595 Id e m ..,V * . . . . . . .  Beneficencia de Ubeda........................... 4:956,32 35.239,64 474,8* J
2596 Idem .. . . ; . . . . . . .  Idem de Castillo de L ocubá .. . . . . . .  49,44 fi47 ^  / . -
2597 Yaiiadolid. . . . . . .  Hospital de T ied ra .            99,29 ‘ 3.309,67 , , 44*64,
2598 Id é o i... . . . . . . . . .  Memoria para dotar huérfanas, fun

dada por Catalina Rodríguez e n /  , i ^  1-■̂  a
L aseca.................................................  44,74 4 9 0 ^  , 6,96 ,

M^S DE FEBRERO. > x j * •  ̂ ‘ ^

2599 Z aragoza.. . . . . . .  Hospital de Paniza    67,47 2.249 .... '
2600 Id em . ......... .. . . ... ídem de D aroca. .................................. 404,45 3.384^6 .  * ¿
2601 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hóspicio misericojrdia de Zaragoza.. 4.498,4 4 . ,49.938 500,75
2602 Idem .. . . . . . . . . .  Hospital Vil la lengua ................ • 953,64 31.788. . 394i90
2603 ld e m :v . . . . . . . . . .  Idém de C alatayud .    ívv's l ‘26:67 ‘ ’ 889 /  ^ '9 ,f*
2604 Id e m .. . . . . . . . . Idem de C ariñena....................................  ^  J 512,28 . ‘ £7.073,3 f  ^ " 4 9 7 ,8 6
2605 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospicio de Calatayud......................   417,86 . 3 9 2 8 ^ 6  T n ; c o £0,44
*606 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital de Torrél les '646,23 \  20,5Í0,99 V  íllM O

MES DE MARZO. ¡.i > - ■ -

2607 Salam anca  Memoria de Márcos Sancelle  §0,62 ‘ 1.02^,66 1 9,45
2608 I d e m . . . . . . . . .  . . .  Hospital civil de Salamanca  2.318,24 , 77.274,*3 ,; 718,49

MES DE ABRIL.

2609 S a la m a n c a ... .* ..  Hospital civil de Salam anca  2.095,98 8 ^  69.865,97 442,82
2610 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem id. de B éjar .....................  450,60 v 45.019,99 89,87
2614 I d e m . . . . . . . . . . . .  Casa-hospicio de Salam anca.. . . ,   ̂ 4.658,6^^* -55^87^32 1

MES DE MAYO.

2612 C áceres.. ;  . . . . . .  Obra pía deD . Juan González de la
Peña, agregada á la Beneficencia de .  ̂ . — ■* - ~

“ • G a t a : . . : . . ; ; . : : . : ..: ............. ' 7 , 3 8  246 o,78
2613 Idem.........................  Beneficencia de Hervas . 9,79 326,33 0,87
2614 Idem ... . .  . . . .  Hospital de Santo Domingo de La -

gun illa ............................. t .................  50,52 1.684 5,05
2645 C uenca..................... Idem de Huete..................   82,70 2.756,66 8,86
2616 Idem ........................  Idem de Santiago de Cuenca  5.853,96 495.132 620,94
2617 Málaga..................... Idem de Santo Tomás de M álaga... .  295,97 9.865,66 42,46
,2o48 Idem ........................ Idem de San Lázaro de G ran ad a .. . .  414,57 3.819 46

MES DE JULIO.

2619 M álaga..     Hospital de Santo Tomás de Málaga. 4.372,33 45.744,33 616,60
2620 Idem .. Casa de expósitos de Málaga  33,02 1.100,66 44,26
2621 Idem ... . . . . . . . . .  Hospital de Santa Ana de M álaga.. ,  70,04 2.334,66 30,31
2622 Id e m .. / . . . - . ; . . .  . Idem de Caridad de Estepona  91,43 3.047,66 44,83
2623 A lm ería..................  Idem de C uevas........................ .......... ................ -

 m s p fc ro R e ^ n fá ^ M á íf ti . . . . . . . . . . .  : 206,37 6.878,99 98,49
2625, I d e m . . . . ; ..............  Idem de Binisalem .............. : 327*83* * 40.917,66 ^
2626_ Id u m .^ ..f Idem de  Llunm aydFv*>.. . .  í v r : : . .  4.788 26,45 •
2627 Idem ... . . . . . . . .  Casa misericordia de Palma*.. * 412,94 3.764;t6 ^ 56,62"
2628 Id em .. . . . . . . . . . .  Hospicio ¡feS o lle r .     i - 28,24 - ^ t ; 3 3  .--------HfcflT
2629 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idém de M uro.......................; . . . .  | 28,24 944^3 ,,44,46
2630 / Id em ... . ;   .........  Idem de M anacor.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 4 ^9  56Í33 ^  0,84
2634 Id em ... . . . . . . . . .  Hospital de C iudadela .. . . . . . .  ¿ . . . .  ¿: 33,32 4.140^66 ' ;44 ,l7
263Í I d é m . . . . . . . . . . . .  Idem general de P a lm a .. . . . . . . . . .  254 8.466,63 : ^  42.4,40 ;
2633 I d e m . . . . . . . ......... Hospioio de D oyá... . . . . . . . . . . . . . .  * 33,88 1. i  29,33 T f ; ;46,77
2634 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital de M ^hon... . . . . . . . . . . . . .  v 510 47.000 ; '  237,56 •
2635 Idem  ............  Hospicio de P o o re ra s ,. . .— . . .  . .  * 7,56 25*- í : 3,50
2636 I d e m . . . . . ............... Hospital de C am pos... . . . . . . . . . . . .  62,70 2.090^ 27,44 j¡
2637 I d e m . . . . . . . ......... Idem de Felanitx  " 67,76 2.?58;66 ; ^  f30,f3 f
2638 I d e m . . . . . . * .........  Pia Almoina de S alo rd , én Mahofi.. ; 36,89 * 1 .*29,66 48,f6
2630 I d e m . . . . . . . . . . . .  Hospital de Manacor*. . . . . . . . . . . . .  * 45,74 1.524,46 * . : ‘
2640 Id e m ,.. . . . . . . . . .  Hospicio de Pollenza... ¿ . 4 2,95 431,06 .
2641 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem  de Juca  ............... 404,*5 •’ 3.388,Í3 r 43M
264? C a n a r ia s . . . . . . . .  Hospital de Dolores de la Laguna. : .  46,31 1.543,66 21,00

■ MES DE AGOSTO. • : ! ¡ : '' : ‘

2643 B a rc e lo n a .* .., . . .  Casa de convalecencia de Barce- v - ,
•r lona   ....................  ; S58;70 >44.056,66 ; 147,00 :

2644 I d e m . . . . . . . . . . . .  Pía Almoina de las cárceles de Bar- í - • k ,
celona. . . .   ......... ,.. . .  420,04 > 4.004,33 ' 47,00 I

2645 I d e m . . . . . ; . . . . . .  Causa pía del Presbítero BaHesler.. 8t);3l , 2.076,99 ‘ -30,86 ^
2646 Idem   Hospital de Sarita Cruz de Baree-  ̂ u  ^

lona /   ; . .  4.444,67 }38.055,66 4.660,
2647 B a le a r e s * . . . . . . . .  Idem de Ib iz a .  ..........  438;75 . 4.625 4 ¿ 53,89
2648 Idem   Hospicio de P o l l e n s a . . ; 3;39 ' 4 43 441  .
2649 Id em ... . . . . . . . . .  Hospital general de Palm a. . . . . . . . .  ‘ 50,82 4.694 47,41
2650 C a n a r i a s . . . . . . . . .  Idem de San Lázaro de tos P a l-  >

inas.      600,4 2 ; 4 6.670,66 179,9 í
2651 I d e m . . . . . . .  . . . .  Idem de San Martin de las Pal- ; ^  |

m a s . . . . . . , * ................. 1.204,84 40.061,33 458,78 |

: MES DE SETIEMBRE. i " ' • ‘ ,

2652 Alavá. .T: ; :  ; ; . ' . ;  '^S ^noná"3e^H aná-T ndndo ,1Jque^aj-
m inistra el Ayuntamiento de To-
losa........................................................ 171,60 5.720 32,81

2653 B a r c e lo n a . . . . . . . .  Hospital de San Feliú de C odina. . .  65,28 2.476 47,30
2654 Idem ...¡.................. Idem civil de V ich................................ 8 244 274.800 2.748
2655 CiudadJR eal  Colegio de ancianos de Ciudad-Real. ,20,96 ^<,696,66 * 1 6r4í
2656 Id e m .. . ...................  Beneficencia de H em brilla   422;37 4^079 36,8#

MES DE OCTUBRE. v.

2657 A v i la . . . . .   Hospital de Avila.............................. 623,30 20.776,66 431,49
2658 Barceloha................  Idem de convalecientes de Barce- ,<

lona ...................... ...............................  U3,69 4.789;66 29*44
*659 Id e m ..................... Idem de Santa Cruz de B arcelona.. - 201,49 . ^ .883 ‘0Oi40
2660 Id e m ... .................. Idem civil de Vích.   ............. .. ¡ 434,46 . < 4.482 Í9 ;4 i
2661 I d e m .. . ...................  Idem de S am pedro .. . . . . . . . . . . . . .  79,24 t.6 4 0 ^3  IM *

INSTRUCCION PUBLICA.

M*ES DE JUNIO DE 1859.

2662 G oadalajafa,. . . , .  Colegio de M anrique de Alcalá de . . .  . - . i* :-- { * %
Henares ; ..........    27,78 f ,  926 ^  0,90

MBS DE JULIO. ; /

2663 Guadalajara  Obra pia de Catalina Medrano, £gre? , ? . .. . ¿ # 4 a
gada á instrucción pública ae  ; • am
A tienza.......................     38,89 W l i M -  . . 8 * « 5

8664 M tlrcia ................... Sociedad económica de C artagena,.. 3,«78,88 ■ j  l A i j t *
8665 S an tander  Escuela de V illápresenle.................... 97,61 3.860,33

MES DE AGOSrO. ' ‘

8666 Guadalajara . . . .  Cofradía de Yera-Cruz, agregádi 4 - ' .. ^
‘ I ¡ .. r Instrucción pública de MeifibH- ‘ ' ‘ ' * : ' ¡ r i

lle ra .................................: ...................
4067 Tdetú..  ...............  Obra pia de San MafHn, agregada S " ' y i. v

idem id. id .      375,07 4 2.502,34 4
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*668 G uadalajara..; .^ . O brante de Santo Domingo, agregada
5.079,34á ia. id. id ....................... . . . . .

MES DE OCTUBRE.

152,38 59,08

2669
2670

Guadalajara.. 
Idem .. . . .  .

Memoria de la Treceptória de Auñon. 
Obra pia de Cosme Satíz Escudero, 

agregada á instrucción primaría de 
A tien za ............... .................. ................

455,41

21,02

45.180,44

700,67

80,49

3,49
*67»
*671

Idem .......... ..............
Id em ... .  . v . . . . . .

Instrucción primaria de Salm erón .. 
Memoria de Vicenta Blas, agregada á 

la escuela de Málaga de F re sn o ....

MES DE NOVIEMBRE.

380,13

163,72

12.671

5.457,34

72,38

29,83

2673 • 
*674

G uadalajara... . . .
Idem. . . . . . . . . . .

Instrucción públióa de Valdégradas. 
Capellanía dé Benito Sebastian y  v ín 

culo de Isabel Moreno, agregada á 
instrucción pública de Carrascosa

56,53 4.884 34 8,75

*675 i dem. . . . . . . .  *». .
de  Henares . . . . . . . . . . . .  ¿..........

Instrucción pública (Je Fuente la Hi
157,44 5.248 22,27

g u e r a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 3 .886 .1 7 ,7 3
*676
*677

H u e s c a . . . . . .
Murci a. . . . . . . . . .

Instituto de Huesca. . . . . . . . . . . .  ;T.
Idem de  segunda enseñanza de Mur

41,67 1.389 5,19

c ia . . .  ...................  . ... ......... ................ 3 073,87 402.462,33 379,69
*2678 Oviedo...................... Escuela del lugar de Tiélbé ................. 21,48 716 2.98
2679 Idem.......................... Cofradía de San Pablo.......................... 55,59 1.853 7,46

*2680:* : d á e m v . i* ; . . . . . . . . 259,49 8.649,66 30*69
2681 Idem.......................... Hospital de Navia................................ 295,44 9.847,98 39,04
2682 Escuela de Soto d e L u i ñ a . . .............. 20,19 672,98 1,92
2683 Idem ......................... Hospital de Corias................... ................ 55,38 4.845,98 6,61
2684 Idem.................. .. /Escuela de C oya ..-...................... 41,26 1.375,33 4,76
*685 I d e m . . . . . . . . . . . . Hospital de San Roque de Cadavedo.

MES DE ENERO DE 1860.

58,22 4.940,65 8,76

8686
*687

Búrgos. ; .
I d e m . . . . . . . . . . . .

Escuela de QuintanapaUa.». . . . . . . . .
Cátedra de latinidad de Santa María

22,71 757 9,83

del C am po... . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,33 411 5,3 3
2683 • Idem. r * . . . . . . . . . Escuela de Villa ventin*. * . I . . . . . . . . 58,42 1.947,33 27,36
* 6 8 9 I d e m . » . . . . . Colegio de Niñas de Saldarte. . . . . . . 5.207,95 473.598,33 2 .443 ,08
2690 Idem .. . . . Obra.pia de la Escuela de Fresneda, 32,97 1.099 14.56
*69» I d e m . . ; - . . . . . . . . Escuela de V ilia silo s...................Y . . . 694 23 133,33 3 40,34
2692 Idem de Villa verde del M onté............ 329,92 10.997,33 153,36
2093 Idem .......................... Idem de Padilla de Arri ba. . . . . . . . . 38,78 4.292,66 48,48
2694 Idem.......................... Idem de Q uintajpedo............ .. 74,44 2.481,33 34,87
*695 I d e m . . . . . . . . .  . . Idem de Palayuelos de la S i erra . . . . 488,27 46.275,66 235,43

Id em .* .. ................. Idem de A ges................................... .. 77,27 2.576,66 34,29
I d e m . . . . . . . . . . . . Idem de Garrías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,54 4.448 19,34

*598 I d e m. . . . . . . .  . . . . Idem de L odoso................. .. 17,44 584,33 7,54
2699 I dem. . . . . . , . Idem de Avellanosa del Pá r a mo . . . . 42,44 414,66 5,38
*700
2701

ídem. . V . . . . . . . . .
Jaén.« . . . . .  . . . . .  .

Idem de Q uiptanaapio.. Vf . . . . . . .  Y
Colegio de niños huérfanos de Cór

200,49 6.683 93,92

doba.. . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . 55,48 1 .#49,33 25,92
,27°2 

*703  ...

I d e m . . . . . 

S a te im n ca .. f . . . .

Instrucción pública de Mari os . . . . . .

MES DE FEBRERO.

Escueta de Instrucción primaria de

210
*

7.000 89

V itigudino. , . . . . . 85,26 2.841,99 34,21
2704 Yalladqlid... . . . .  • Idem de V aldeslU lás..-------- ; . . 652,35 24.745 259,45
2705 Zaragoza . . . . . . Instrucción pública de P erdiguero..

MES DE MARZO.

49,93 664,33 7,75

2706 Barcelona. . . . . . . Magisterio de gramática de A rtéa .. . 480,06 46.001,98 422,32
.*707 , Salam anca.............. Escuela de M ontemayor . . . . . . . . . . . 483,39 6.143 54,73
270* ' I d e m . . .^  . . . - . . . . Idem de  Boga j o . . ................. «6,36 545,33 4,96
* 7 0 9 I d e m . . . , , . . Idem de  Negri l l a. . . . . . . . . . . . . . . , . M. 3 6 ,55 4.248,33 41,48
2710  : ídetn .. «'.««* * » . . . Colegio de San Pelayo de Salamanca.

MES DE ABRIL.

49,75 1.658,31 45,59

27»! Barcelona. . . . . . . . Magisterio de gramática de Artós. ♦ . 463,01 5.433.66 36,61
* 7 1 * Salam anca.. . . . . . . Cqlegio de San Pelayo de Salamanca. 78,32 2.640,65 43,90
27» 3 ; Ideo*. - .............. .... Escuela de Montema y o r . . . . . . . . .  .*. 10,48 339,33 2,36
2714 Vaíladolíd. . . . . . . Colegio de Villagarcía............................. 341,62 11.384,34 74,87
2715 Id e m ... . . .  . . .  . . . Escuela de Palazuelo de Vedija..........

MES d e  mato.

4.344,16 44.805,34 331,43

2716  
27» 7

2718

Cáceres.....................
Málaga. . . . . . . . . .

I t j ém. . . . . . . . . . .

Escuela de Serrajou........... ........... ..
Establecimiento de primera enseñan

za de Alpandeira...................
Instituto de segunda enseñanza de  

Mál aga . . . . . . . --------- - . . . . . . . . . .

49,73

84,32

583,59

657,66

2.810,66

49.453

4,86

40,59

95,93
*719  

2720 :

Val lado! id. . . . . . .

Mál aga . . . . . . . . . .

Escuela de Berrueces............................

MES DE JUNIO.

Instituto de segunda enseñanza de

444,14 3.818 44,43

*7*1 :
M álaga............. .................. .................... 9.066,50 302.217,66 470,24

Val la do l id. . . . . . . Instrucción pública de Vi l l aban. . . . , 407,94 3.598 29
*7 2 2
2723

Idem.. /  . . . . . .
Id em ............

Escuela de Aldea de San Miguel___
Instrucción primaría de Pozuelo de

262,12 8.737,34 4,30

*724 Madrid». . . . . . . . .

la Orden . . . . . . .  ................ ..

MES DE m i f l u  .

Eseuelas del pueblo de Mogarraz en

934,12 31 4 37,31 69,09

2725 B aréeloha... . . . . .

Sa l amanca . . . . . . . . . . .  . . .  I . . .  *. .

MES DE SETIEMBRE.

Colegio de Instrucción pública de

9.745,80 324.860 4.378,93

M o y á . . . ..................................................

Madrid 27  de Agosto d e »8 6 2 .= P . A., Martínez.

95,80 3.193,33 24,60

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por Real órden de 48 del actual se ha dignado S. M. la 

Reíh^(Q. |Í. G<) aprobar la adjudicación del arriendo por 
Cómicos del teatro del Príncipe , hecha por esta 

Externísima?€orporaéíbn á favor de D. Manuel Catalina, 
cofef sOjeeion á lasccmdciones del pliego publicado en la 
Gaceta y Diario correspondiente al dia 6 de Julio último.

MBn mi consecuencia* en 27 del corriente se ha otor
gado la escritura del nuevo arriendo; Y en cumplímien- 
to^dé loprovenido por el citado pliego de condiciones se 
anuncia e$á adjudicación para conocimiento del p ú 
blico. ÍVV:

Madrid 30 de Agosto de 1861=«E1 Alcalde Corregidor, 
DuqüB drSesto.

*•. Caja de Ahorros de Madrid.
&tapq Jas operaciones verificadas el domingo 31 de 

Agosto , J.
U IG R E S O S .

- ^ £. ,  ■ r. ry . . .  f  ...........

Húmero Nuevos Total
Plazuela B*. Vn. <?e. . . Y de .« imposiciones imponentes, imponentes.

« las Descalzas.____________ _________ _________

S e c c i o S í r T r r ^ ^ ^ '  -19  — - s i r
2 .* .. ..  2**637 , 398 » 398
3. *----- 26.192 ' 448 » 448
4 .* ....  33.450 593 » 593

Calle ■
& la Redondilla.

Se?C‘? $ J5 .* ...i 48.668 323 2 325

Calle 
de Fuencarral 

\Haspmo). < ,
Sección 6 .* .... <6.384 278 4 279

' “W m W  -  2.340 ■ 8* *39»

. 11
_  R E IN T E G R O S .

. ñ ' Número 14em Total

*  J K 3 U  j ~ .

% * i o n l . \ . . . .  126.394,98 94 28 122

W Director d$ rem ana, León García Villarreal.

.•ffTTin* -•■■I ; 1 -' V",
v ^obierit0 de la provincia de Málaga.

fiWfSú-J11'*!!?- Ta¿anto- k  Secretaría del Ayuntamiento d ^ 7  » ^  ^ tá  provincia V dolada Cfon 2;Sf00 annaléi
tadas ! iapP,r^ te! dir*8Ír SüS solicitudes documeí 

dicha Corporación eirí el término <3 
e T A t t i t o  lN^bhL»cioir d̂  e8te #M!íe^ « 

¿•i °final Y (¿aceta de Madrid. 
a aga 28 de $$62;«*»Ay$ófcio Guerola.
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Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

En virtud dé lo ordenado por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 6 del actual se ha señalado el dia 
Í 2 del m es de Setiembre próximo, á las doce de áh mañana, 
para la celebración de una tercera subasta de los acopios 
pe materiales, con destino á la conservación en el presente 
año dé la sección de carretera de Gerona á Besalu.

La súbastá sé celebrará en los términos prevenidos 
bor lá instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil efe esta provincia , hallándose de manifiesto en la 
lección de Fomento del m ism o, para conocim iento del 
pu blicó; él presupuesto detallado y los pliegos de condi
c iones facultativas y  económicas que han de regir en la
contrata.

El trozó á que ha de referirse esta y el presupuesto 
|dé loé acopios se  designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

\ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
-arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la ca n ti-

hien en efectos de la Deuda pública, al tipo que íes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
e ld t e  anterior a l fijado para la subasta ; debiendo acom
paña rse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el dWpósito del modo qué previene la referida 
instrucción, advirtiendo que será desechada en el acto to
da p roposiciónq ue no mejore por lo m énos en un 5 por 
i 00 el tipo señalado.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción , siendo la primera m e
jora por lo m énos de 120 r s ., quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 50 
reales.

Gerona 26 dé Agosto de !862.**José de Urbizíondo.
4641 .

Modelo de proposición .

B. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales con destino á la c o n 
servación <le la sección de carretera de Gerona á Besalu 
durante el presente año, se compromete á tomar á su 
cargo los referidos acopios to n  estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ..........
(aquí la proposición q u é  se haga).

(Fecha y firma del prqponeníe.)

N ota deJa carretera , trozo y  presupuesto á que se refiere 
el acópio ¡/empleo de materiales para conservación, objeto 
del anuncio anterior.

Presupuesto. 

 ̂ í\s.' vn.

Carretera de segundo órdan de Gerona á 
Olot.— Sección de Gerona á Besalú — Tro
za  ú n icp ^ R s. c e n ts . . . . . . . ............. ...........  21.072,14

En virtud de lo ordenado por la Dirección general dé 
Obras públicas con fecha 6 del actual, se ha señalado el

dia 12 del m es de Setiembre próxim o, á las doce ñ é isw  
m añana, para la celebración de una tercera subasta de  
los acopios de m ateriales, cón destino á la conservación  
en el presente año de la sección de carretera de Gerona á 
Cassá de la Selva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por  
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno ci
vil de esta provincia, hallándose de m anifiesto en la sec
ción de Fomento del m ism o, para conocim iento deF. pú
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de con d ic io 
nes facultativas y  económ icas que han de regir en  la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto de 
los acopios se designan en la nota que sigue á este anun
cio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modela adjunto , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 
del valor del presupuesto en dinero ó acciones de cam i
n o s , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción, advirtiendo que será desechada en  
el acto toda proposición que no mejore por lo m énos 
en un 5 por 100 el tipo señalado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 100 rs. v n . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Gerona 26 de Agosto de 1862.— José de Urbiztondo.
4641

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para adjudicar en pública su 
basta los acopios de materiales con destino á !a c o n 
servación en el presente año de la sección de carretera 
de Gerona á Cassá de la Selva, se compromete á tomar á 
su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . .  
(aquí la proposición que se haga.)

(Fecha y  firma del proponente.)

N ota de la carretera , trozo y  presupuesto á que se refiere el 
acopio y  empleo de m ateriales para la conservación , ob
je to  del anuncio anterior .

Pres upuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. Cénts.

Carretera de segundo órden de Gerona á 
San Feliú  de Guixois, sección de Gerona 
á Cassá de la Selva.— Trozo ú n ic o ..   17.626,50

Ayuntamiento constitucional de Casatejada.
La titu la r  de esta  villa ha  quedado vacan te  p o r re 

n u n c ia  v o lu n ta ria  del q u e  desem peñaba dicho destino: 
su dotación consiste en 6.000 rs. pagados del fondo m u 
nicipal po r trim estres vencidos, y 4.000 qu e  se calcu lan  
por igualas en tre  los vecinos pudientes; siendo de cargo 
ael P rofesor p re s ta r  asistencia g ra tu ita  á los pobres q u e  
el A yuntam iento d e te rm in e , p racticar en  igual form a los 
reconocim ientos de los in teresados que en las q u in tas  
propongan exenciones físicas, los de heridos á m ano airada 
y dem ás d iligencias judiciales, cuando los delincuentes c a 
rezcan  de b ien es de fo rtuna, la vacunación de la v iru ela  
en las épocas o p o rtu n as  y la sangría.

Los facultativos que asp iren  á o b ten e r dicha plaza d i
r ig irá n  su s solicitudes docum entadas al P residen te  de la 
referida corporación d en tro  del térm in o  de 30 dias, c o n 
tados desde el en q u e  se in se rte  este anuncio^en el B d c -  
tin  oficial de la provincia.

Casatejada 25 de Agosto de 1862.=E1 Alcalde P re s i
den te , M anuel H ernández. 4624

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
j C om petentem ente facu llad o e l A yuntam iento  co n stitu 
cional de esta ciudad, saca á pública subasta la cons
trucción de la a lcan tarilla  general ó cloaca q u e  desagua 
fuera de la p u e rta  del C am brón, con sujeción al p re su 

p u e s to  y condiciones facultativas y económ icas que se 
hallan  de m anifiesto  en la Secretaría  del mismo, sita en 
,las Casas Consistoriales.
; La subasta que hab rá  de celeb rarse  conform e á las 
¡reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero  
jde 1852, tendrá lu g ar en la sala .de sesiones de la M uni
cipalidad á las doce del dia 30 de Setiem bre próxim o, 
siendo presid ida por el A lcalde-Corregidor ó q u ien  haga 
¡sus veces.

Para tom ar parte  en la licitación es necesario  a c re d i
tar p rév iam en te  h ab er consignado en la Depositaría de 
fondos m unicipales la cantidad de 800 rs.

Las proposiciones se h a rán  por pliegos cerrados, s u 
jetándose en un  todo al m odelo siguiente:

«D. N. N .  , vecino d e ..................  , en terado  dei
anuncio  publicado con fe ch a  y  de las condiciones
y  requ isitos q u e  se exigen para la ad jud icación  en pública 
subasta de las ob ras de construcción y reparación  de la 
alcan tarilla  del C am brón, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á 
los "expresados req u is ito s y  condiciones, p o r la cantidad 
d e ............

(Aquí la proposición, adm itiendo ó negando lisa y lla
n am ente  el tipo fijado, expresando la can tidad  en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)»

Lo q u e  se anuncia  para  conocim iento de los q u e  q u ie 
ran  in te resarse  en el rem ate.

Toledo 26 de Agosto de I861~*=E4 G obernador, A l
ca ld e-C orreg ido r, P residen te , Patricio de A zcárate.«=Por 
acu erd o  del A yu n tam ien to , Emilio A :royo, Secretorio .

4626

Alcáldia constitucional de Barrado.
j Se halla vacante la plaza de C iru jano  de csía villa por 
Renuncia espontánea del que la desem pañaba. Su dotación 
¡consiste en  300 rs. an u ales pagados del p resupuesto  mu 
jnicipal, por la a s i le n c ia  de los pobres qu e  designe el 
¡A yuntam iento y por los actos judiciales, así como por los 
jde qu in tas  é inoculación de la vacuna, y 4.700 rs. en 
q u e  se calculan  las igualas de los vecinos ac  modados.
[ Los Profesores que la apet?zcan puedan d irig ir sus so 
lic itu d es á la Presidencia de este A yun tam ien to  en el tér- 
jm iño de 30 dias, contados desde la inserción  de este 
fanuncio en  el Boletín oficial de esta  p rov in c ia , pasados 
líos cuales se proveerá.
| B arrado 4 de Agosto de 1862.— El T eniente de A lca l- 
Ide, M anuel G oB zalez.=E ugenio  Franco, Secretario  4625
í................................................. ............... .

Alcaldía constitucional de Pedraza.
Se halla vacan te  la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de esta villa de Pedraza y  sus dos a rraba les Veíilla y Ra- 
d e s , cuya población se .com pone de 228 vecinos , en el 
partido  d e S e p ú lv e d a , p rov incia  de Segovia, dotada con
12.000 rs. anuales , pagados los 3.100 de fon os de p ro 
p ios, y los 8.900 por ig u a la s , con cargo a l presupuesto  
genera l.

Los asp iran tes  d irig irán  su s solicitudes al Sr. G o b e r
nador de la provincia en el térm ino  de 15 días, á co n ta r 
desde el de la inserción  de este anuncio en la Gaceta y 
en el B oletín o fic ia l, teniendo en tendido  que su  provisión 
tendrá  efecto al dia siguiente  de espirado este plazo.

Pedraza 27 de Agosto de 18625.-—El Alcalde, Francisco 
C lem en te .= E s copia, Fanlo. 4640

Alcaldía constitucional de Torróx.
D. José de Sevilla y G a o n a , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago sab er qu e  debiendo proveerse  para últim o de 

Setiem bre próxim o ut a de las dos plazas de M édico-ciru
jan o  titu la r de esta v illa , vacante por ren u n c ia  de Dor 
F rancisco Yilches que la o b ten ia , dotada con la cantidac 
de 2.200 rs., 800 de fondos carce la rio s , y los 1.400 r e s 
tan te s  del M unicipio, pagados por trim estres vencidos 
con m ás el p ro d u c to  del igualado, cobrado por el Depo
sitario  del A y u n tam ien to ,~ y  que asciende de 8 á 9 00( 
rea les , abonados tan luego como se recauden; se anuncie 
p o r m edio de los periódicos oficiales respectivos y por e 
Siglo Médico para  que  los asp iran tes  se d irijan  con s u í 
solicitudes al Presidente  del A yuntam iento; en  el concep
to qu é  p ara  el año ven idero  las igualas ascenderán  i
10.000 rs. para  cada uno de los P rofesores, y que esto; 
tienen la o b lig ap o n  de asistir á los pobres de solemnidad 
casos de oficio y los igua'ados de su d is t r i to , siendo po
testativo en el Profesor in te resa r á los que  no sean  po
b res  y no estén  su scrito s en la lista igualatoria, los ho 
Horarios que juzgue  p ru d en tes  por la asistencia qu e  le; 
preste.

T orróx  28 de Agosto de 1862. =  José de S ev il!a .= P o  
m andado de dicho señor, José P a rra , Secretario. 4049

Escuela profesional de Náutica de la Cortina
La m atrícu la  p a ra  la enseñanza  de la Escuela p ro fe

sional de N áutica de esta ciudad se h a lla rá  ab ierta  en  la 
casa consu lar de la m isma , desde 15 de Setiem bre hasta 
el 30 inclusive  del m ismo en q u e  se ce rra rá  defin itiva
m en te .

P ara  ing resar en esta  Escuela es necesario  su fr ir  u n  
exám en de todas las m ate ria s  q u e  com prende la in s tru c 
ción  p rim aria  com pleta e le m en ta l, y  p re sen ta r la solici
tud de m atrícu la  acom pañada de la fe de bautism o leg a
lizada, q u e  acred ite  h ab ar cum plido 14 años de edad y no 
pasar de 18 , y de una papeleta donde consten  los nom 
b re s y apellidos paterno  y m a te rn o , pueblo de n a tu ra le 
z a ,  proviucia á que pertenezca y edad del aspirante, fir
m ada por sus p ad res ó tu to res  , ó en su  defecto por p e r
sona dom iciliada en esta c iu d a d , satisfaciendo desde lu e 
go el p rim ero  de los dos plazos de m atrícu la , esto e s ,  50 
reales en papel de la misma.

Los estudios para Pilotos de la m arina  m ercante q u e  
se dan en  esta Escuela profesional de N áutica abrazan  
tres a ñ o s , y  en ellos se enseñan  las asignatu ras sigu ien 
tes : en el p rim e ro , aritm ética  y  á lgebra , geografía y di
bu jo  l in e a l ; en  el segundo  , geom etría  en  la parte  m ás 
esencial para  la c a rre ra  de N á u tic a , las dos trigonom e
tría s  y algo de c u r v a s , con ejercicios sobre el cálculo de 
logaritm o y m anejo de las ta b la s , com plem ento de la 
geografía p o lítica , p a rticu la rm en te  la de España , a s tro 
nom ía ó cosm ografía v dibujo  g eo g ráfico ; en el tercero, 
física , particu la rm en te  en  la parle  m etereológica , curso 
especial de N áu tica , p ilo taje , m aniobras y dibu jo  h id ro 
gráfico.

C oruña 1.® de Setiem bre de 1862 — Por d isposición  del 
Sr. D irector, el S e c re ta rio , Cárlos Muñoz y Barroso.

_ _ _ _ _ _  4648

Diputación provincial de Pontevedra.
C um pliendo la D iputación con uno de sus an te rio re s  

acuerdos, aprobado pt^r Real ó rden  de 4 de Agosto, y  con
signado el c réd ito  en  el p resu p u esto  del co rrien te  año, p u 
blica el siguiente  program a para la adjudicación de un 
prem io el dia 30 de A bril de 1863.

A rtículo 1.° La D iputación ab re  co n curso  púb lico  p a 
ra  ad jud icar un  prem io de 10.000 rs. ai a u to r de una 
m em oria en  donde se d em uestre  razonadam ente  á juicio 
de la m ism a corporación:

1.a La recom pensa ó m edio m ás eficaz de fom en tar 
las p lantaciones ó repoblación del arbolado en  esta p ro 
vincia , y  p articu larm en te  en  las especies de ro b le , pino 
y  castaño.

2.a El m edio m ás fácil de genera lizar el cu ltivo  de 
las yerbas fo rrajeras m ás p rop ias para la provincia , e x 
p resan d o  las que sean  p o r sus no m b res científicos y los 
que tenga en el país , ó bajo el qu e  sean m ás conocidas 
en  está ú otras prov incias.

3.a Cuál se rá  el estím ulo  más eficaz para  conseguir 
genera lizar en tre  los labradores de esta p rov incia  ¡a fo r
m ación de p raderías .

4.a Cuáles serán  los pun tos m ás á propósito y co n v e
n ientes de la provincia para  establecer la cria  y fom ento 
de la raza vacuna inglesa.

5.a Con qué aliciente ó cómo se genera lizará  la p r ó -  
pMgacion de dicha raza, com batida por la preocupación ó 
ignorancia de los c riadores m enos in stru id o s .

6.a Cómo llegará á conseguirse m ás fácilm ente el m e
jo ram ien to  de establos y  m ayor c u id ad o , aseo y lim p ie 
za en los ganados.

P roponiéndose la D iputación p o r m edio de este  con
curso  , no solam ente ob ten er los d a to s , noticias y  so lu 
ciones que  van reseñadas p a ra  su  aplicación p rác tica , 
sino tam bién  hacer que d icha  m em oria sea leida como 
obra de in strucc ión  en  las escuelas, p rincipalm ente  en las 
ru ra le s  de esta provincia, acordó tam bién:

A rt. 2.° Que la m em oria deberá  em pezar po r un a  d e 
m ostración de la u tilidad  y ventajns q u e  rep o rta ría  la 
provincia en g e n e ra l, las poblaciones y el ag ricu lto r en 
particu la r , con el cultivo del arbolado, de las yerbas fo r
ra je ra s , form ación de p rad erías  y m ejoram iento del g a 
nado vacuno por medio de la in troducción  de la raza^in- 
glesa y  buen sistem a para su cuidado.

A rt. 3.° Que m anifieste  la clase ó clases de a rb o lad o  
q u e  con m ejor éxito debe fom entarse en cada p artido  j u 
dicial de la p rov incia  , y lo mismo respecto  á y e rb as, lo 
cual se deducirá  de la n a tu ra leza  y c ircunstanc ias del 
suelo , q u e  so expresarán .

El concurso  queda ab ierto  desde el dia de la p u b lic a 
ción de este  program a en la Gaceta de M a drid  , y c e r r a 
do en 30 de Abril de 1863 , hasta cuyo dia se rec ib irán  
en el Gobierno civil de la provincia todas las m em orias 
que  se p resen ten .

P odrán  optar al p rem io  to los los qu e  presen ten  m e
m orias según  las condiciones establecidas en este p ro 
gram a, sean nacionales ó e x tra n je ro s , excepto los in d i
viduos de la D ipu tación ; pero las mem orias deberán  e s 
ta r  escritas en castellano.

Todas las m em orias se p re sen ta rán  en pliego, cerrado, 
sin  firm a ni la m enor indicación del nom bre del a u to r’ 
llevando por encabezado el lema que aquel quiera poner, 
y  al pliego acom pañará o tro , tam bién c e rra d o , en cuyo 
sobre esté puesto  el m ism o lema de la m em oria, y d en 
tro el nom bre del autor y sitio de su  residencia.

Los dos p’iegos se en tregarán  en m ano del Sr. G ober
nad o r c iv il, P residen te  de la D iputación, qu ien  dará  r e 
cibo expresando el lema con que se presenta .

Designada la m em oria m erecedora del prem io, se ab ri
rá n  acto continuo el pliego ó pliegos que tengan  los m is
m os lem as que aquella para conocer el nom bre de su  
au to r ó autores.

Seguidam ente el P residen te  lo p ro c la m a rá , y se q u e 
m arán  en seguida los m ás pliegos que e n c ie rran  los d e 
m ás nom bres.

En sesión pública se leerá  el acuerdo de la D iputación 
p o r el qu e  se adju ü q u e  el prem io, que recib irá  el ag ra 
ciado de m ano del Presidente.

Si no se hallase en P o n tevedra , podrá  delegar perso
n a  qu e  lo reciba en  su  nom bre.

No se devolverán las m em orias o rig ina les: sin  em b ar
g o , podrán  sacar copia de ellas en la Secretaría  de la Di
pu tación  los que presen ten  el recibo dado por el Sr. P re 
sidente.

Pontevedra 21 de Agosto de 1 8 6 2 .= E i G obernador, 
P re s id e n te , José Mateo de U rru t ia .= P . A. de la E xcelen 
tísim a D ip u tac ió n , el Yocal S e c re ta rio , Benito Vareta 
T orres. 4629

Administración principal 
de Propiedades y Derechos dei Estado 

de la provincia de Vizcaya.
El dia 2 de O ctubre  próxim o ven id ero  se su b asta rán

las obras de reparación  que según el p resupuesto  facul* 
tativo  form ado al efecto han  de ejecutarse en el piso te r 
cero de la casa núm . 7 de la plazuela de Santiago de esta 
villa , procedente de las m onjas de la E ncarnación  de la 
m ism a.

La su basta  se verificará  en el despacho del Sr. Go
b ern ad o r civil de esta provincia de doce á una de la 
lard e  de dicho dia, por medio de pliegos cerrados a r r e 
g lados al sigu ien te  m odelo, y á ellos se acom pañará  la 
carta  de pago q u e  acredite  el depósito de! 10 por 100 de 
la cantidad de 4.205 r s . , tipo de la subasta , siendo nulo 
el q u e  contenga proposiciones q u e  excedan  de dicha 
sum a.

. Los pliegos de condiciones facultativas y econónicas á 
lbs que debe su je ta rse  el rem atan te  se hallan  de m an i
fiesto en esta A dm inistración en las horas de costum bre.

D. N. N ., vecino d e    se obliga á e jecu ta r d e
su  cuenta y riesgo las obras p resupuestadas para 
l a  te rcera  hab itación  de la casa n ú m . 7 de la plazuela d$
Santiago, en  Bilbao, en la can tidad  d e  (en le tra )co n
sujeción  al p resupuesto  y pliego de condiciones fo rm a
do al efecto, de que está  en terado .

(Fecha y  firma.)

Bilbao 28 de Agosto de 1 8 6 2 .= B ern ard o  F ernandez  
de R onderos. 4631

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En v irtu d  de Real ó rd en  de 9 del co rrien te  se saca 

á pública  subasta la construcc ión  de los m uebles vo lan 
tes con destino  ó los b u q u es de guerra  que se hab iliten  
en este D epartam ento, con sujeción al pliego de condicio 
n es q u e  se inserta  á continuación, y que estará de m ani • 
fiesto en la E scribanía  p rincipal del m ism o todos los dias 
hasta  el 20 de O ctubre  próxim o, que  tendrá  lu g ar el r e 
m ate an te  esta Ju n ta  económ ica, dándose principio al acto 
á la una  de la tarde .

F e rro l 26 de Agosto de 1 8 6 2 .= S an ta  C ruz.

Pliego de condiciones bajo el cu a l, consecuente á Real órden 
de 23 de Mayo últim o  y acu rdo de la  Ju n ta  económica 
de este Departamento de 14 del mes p ró x im o  pasado, se 
saca á pú blica  subasta la  co nstrucción de los muebles 
volantes con destino á las cám aras de I s buques de 
g u e rra  que se habiliten en este D epartam ento .

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de en treg ar en  el arsenal de este D eparta 
m en to  los m uebles para  las cám aras de los buques que 
se le p id an , y que con a rreg lo  ah reg lam ento , aprobado 
por S. M. en Real órden  de 28 de Mayo de 1857, se e x p re 
san  en la nota adjunta.

2.a La fabricación de todos los expresados m uebles se

su je ta rá  en  form as, d im ensiones y  clases de m a d e ré s^  
tos modelos q u e  h an  de e x is tir  en  el alm acén general d e i 
a rsenal. Los m uelles de los asientos de sofá, sillones y  si
llas han  de ser de cobre, y  el reh in ch id o  de pelote. 
dera  que form e la arm azón d é lo s sofás y sillones, q u e  se  
halle cubierta  po r el reh inch ido , ha  de se r de álam o y l*  
q ue  form e el in te rio r y cajones de a p a ^ d o ré s  de la p r iq  
m era clase V cóm odas de las tres p rim eras clases d e  q u a  
trata  la nota* referida y lababos, h a  de s e r  de cedrp* y 
de los re s ta n te s  de p ino  blanco, así como tam bién, e l j jq  
los palanganeros de cuadran te . Los génerps d e  q u é  ; se  
forren e sto $ .m u eb le s  se rán  en  calidad iguaí 4 , ÍR? 
m ostruario, s in  q u e  puedan v a r ia re n  colores y  dibujo^. ¡

3.a El recibo de los m ueblés h a  de téhér lu g a r  ,en  e |  
alm acén general p rév io  el reconocim iento  deLIngeniero; 
encargado. Sin em bargo, siem pre que, se co n sidere  ¡¿por-*' 
tuno podrá com isionarse p o r el C om andante de'm genie-^ 
ros u n  Oficial del cuerpo  que inspeccióne la construcción, 
en los talleres del contratista , poniéndolo en  conocim iento , 
de  este para  q u e  no se le ponga im pedim ento  en  su  UiSr 
peccion.

4.a El inspector podrá h acer al co n tra tis ta  las ófes&r-" 
vaciones que considere oportunas acerca d é  los d e fec to ^  
q u e  note en  el tra b a jo , pero  sin  que  ésto  p rejuzgue ep , 
lo m ás m ínim o la cuestión del re c ib o , q u e  ha de v e r if i - ,  
carse defin itivam ente en el alm acén general seg ú n  se in 
dica en la condición an terio r.

5.a Con el objeto de su b v en ir  á las urgencias que  se 
p resen ten  en  el servicio, el co n tra tis ta  tendrá c o n stan te 
m ente term inados y en tregados en el alm acén gen era l, 
para  que  sirv an  de repuesto, los m uebles sigu ien tes: , >

Un sofá otom ano de cada un a  de las clases m arcad as 
en la nota ad ju n ta .

Un sofá.
Un velador de cada una de las clases.
Una m esa cu ad rad a  de cada clase.
Dos m esas volantes de cada clase .
Dos sillones. , .
Seis sillas de las p rim era  , segunda  y tercera  cíase, y  

doce de la c u arta .
Doce sillas de tijera. ....
Una cómoda de la p rim era  , segunda y  ta reera  clase, 

dos de la cu arta  y qu in ta ,  y seis de ia  sexta cíase, ¿
Un aparador de cada clase.
Un lababo.
Un pa langanero . : v ,
Dos tab u re tes  de la p rim era  y segunda  clase  * c u a tro  

de la tercera  y ocho de la cuarta . ; ?
6.a Para reem plazar todos los an terio res m ueblés, ó  

para co n stru ir  los sueltos qu e  se p idan al co n tra tis ta ; se le  
concederá el tiem po siguiente:

Diez d ia s p a ra  los sofás o tom anos.
Diez d ias para  cada sillón.
Seis d ias para cada silla  de respaldo  rech in ch id o  y  . 

asien to  de m uelles. . ,
Cinco dias para  cada silla  de as ien to  >
Tres idem  para  cada silla de asiento  d e  paja Ó rejillas 
Diez ídem  para  cada velador ó m ésa ovalada elásU ea. 
Siete idem  p ara  cada velador ovalado. ?
Diez idem  para cada cómoda con estan te , ^ *
Ocho idem  p ara  cada cómoda de escritorio .
C atorce idem  para  cada lababo.
C uatro ld^m  para cada palanganero .
T res idern para  cada tab u re te . .;.L, . .
Diez y ocho idem  p ara  u n a  m esa e lástica  d é  24 ¿cu

biertos.
C atorce d ias pa ra  cada ap arad o r.
Dos idem para una  m esa volante.
Dos idem para una  silla de tijera. {

7 .a C uando los pedidos que se h ag an  al c o n tra tis ta  
co m p ren d an  va rio s  m u e b le s , el tiem po que se lq fijará 
para su  con stru cc ió n  será  la cu arta  p a rte  de lo q u e  
rinda la sum a de los asignados á cada m ueble  del pedido, ^ 
cuando esta no exceda de u n  m es, la m itad  cuando  n p  ; 
exceda de dos m e s e s , y  la tercera  p a rte  cuando  pase dé  
este tiem po.

8.a Si el c o n tra tis ta  dejase de c o n s tru ir  los muébles, 
en  los plazos q u e  expresan  las dos condiciones a n te r io 
re s ,  la A dm inistración podrá im ponerle  m ultas p ro p o r
cionadas á su fa lta  y á los perjuicios q u e  hub iese  causado, 
por cuen ta  de la fianza d e q u e  tra ta  la condición 21, equ i
valentes á la m itad del valor de los m uebles q u é  deja *e 
de  en treg ar, ó m ay o r según  se g ra d ú e  si por esta falta se  
irrogasen  perjuicios, ten iendo  que a d q u ir ir  los m uebles 
por adm in istrac ión . Estas m u ltas  ten d rá  el asen tista  
obligación de satisfacerlas d en tro  del plazo que se le se 
ña le , ó bien con la m ism a fianza que deberá  re p o n ér d e n 
tro del térm ino  de ocho dias ó re n u n c ia r  á ella sr n ó íé  
v e rificase , quedando de hecho rescind ido  el con tra to . .

9.a S erán  de cuen ta  del contra tista  todos los gastos 
que  bajo c u a lq u ie r concepto se o rig inen  hasta la en trega 
de los m uebles en el alm acén general de este a rse n a l, de  
que trata  la tercera  condición.

10. Los m uebles que fu e ren  desechados en  el acto del 
reconocim iento  á que se re fiere  la condición 3.a , .se 
rán  inm ediatam ente extraídos del arsenal por el a sen tista , 
quien estará  obligado á repo n erlo s en los térm inos e s-  
tablecidos en la 6.a

11. Los gastos de las actuac iones, copias de los ex p e 
dientes de subasta y  dem ás que se o rig inen  hasta la com 
pleta term inac ión  del rem ate , se rán  tam bién  de cuen ta  
de la persona á cuyo favor quede la c o n tra ta , lo p ropio  
que  los de im presión de 12 ejem plares ó testimoni.qs (leí 
expediente  de la subasta  qu e  son necesarios para  uso cié 
las oficinas.

LICITACION.

12. El rem ate  se celeb ra rá  el dia y  hora que se se ñ a 
le ante la Jun ta  económ ica de este  d ep artam en to , a n íin -  
cjándose oportunam en te  e n  la Gaceta de Madrid y en  Jos 
Boletines oficiales de las p rov incias del d ep artam en to , Con 
inserción  de este pliego de condiciones. T am bién  sé á n u p -  
c iará con los com peten tes edictos en  las poblaciones dé 
más com ercio de la com prensión  del m ismo d e p á r tá -  
m enlo.

13. La licitación se verificará p o r  pliegos cerrados, 
con trayéndose  p recisam en te  las proposiciones Rúe se b a 
gan á la forma y concepto del m odelo que se acom paña, * 
y las que aparezcan  sin los req u is ito s de este se rán  des
echadas. 7

Asimismo se d esecharán  las proposiciones én  qu e  se 
fijen precios m ayores que los señalados cómo tipos éÚ íá  
citada nota. 7  V

14. Las proposiciones h a b rá n  de co n cre ta rse  á tos 
m ism os valores del tipo, con las rebajas que los lic itad o - r 
res consideren poder h a c e r /e n  el concepto dé q tie  M a é  
rebajas h ab rán  de  co m prender á h  totalidad del v a lo r «dé 
todos los m u e b 'e s , expresándose p o r medio de ta i táh tó  
por ciento. /  ‘

15. A bierto el acto de la licitación, los in teresado^ qgé 
deseen tom ar p a rte  en ella expondrán  al Excmó. SénOf 
Presidente  de la Ju n ta  económ ica de l depái tam éiúoódd’-  
ra n te  el espado  de 30 m in u to s , contadóA defsde lá hór^ 
que  se señale en los anuncios para em pezar el a c to , íás 
dudas q u e so  les ofrezcan, pidiendo las explicaciones q ú e  
creyesen convenientes; en la inteligencia de que tC ascur- r 
rido aquel tiem po no se dará  explicación alguna q ú é  in 
te rru m p a  el acto, el cual dará  p rincip io  en tregando  íós 
licitadores al P residen te  los pliegos cerrados de  própos}.- ' 
cion, acom pañados del d ocum en to  q u e  acreditó  hábéf v e 
rificado el depósito de q u e  tra ta  la condición 20 , cuya 
operación se hará en el espacio de o tros 30 m inutos, c ó n -  
tados desde que espire el m arcado  an te rio rm en te  "pará 
las explicaciones. Dichos pliegos se n u m e ra rá n  por el 
órden  en q n e  se reciban* y después d e  e t i t r e g a t t o r w p b ^  
di án re tira rse  baje p re tex to  alguno.

16. Espirados los. 39í m ifí» los para  k ^e c ep c io n  de los 
pliegos, se procederá á su aperUma p o r  el órden rigoroso 
en que fueron n u m erad o s, leyéndose en alta voz, y  a d ju 
dicándose el rem ate  al m ejor postor por el Exemo. Ste&HJé/ 
P residente en calidad de provisional h ss ta  q u e  recaiga 4 
la aprobación del G obierno de S. M.; pero si' resulta-séft 
dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el a c to á  
nueva licitación v e rb al en tre  estos po r solo el tiem po 
de 15 m inutos, term inados los cuales se h a rá  la aé)tniHcá- 
cion como queda dicho. Las pujas á que esto d iere  Lug§r 
han de hacerse de un tan to  por ciento sob re  la to ta lid ad  
del valor de  los m uebles, como .queda^dicjhp
c io h l i .  "

17. Term inado el acto, se devo lverán  á los in te resados 
los ju stifican tes de la garantía  que los autorizó  p a ra  tom ar 
pa rte  en é l , á escepcion de los que pertenezcan  á la p e r
sona ó personas á cuyo favor resulte el rem ate, que  se r e 
ten d rán  hasta el otorgam iento  de la e s c r i tu ra ; p e r o *  te * 
can tidad  del depósito  qu ed ará  á favor de la H aciendajsj
el rem atan te  ó rem a tan tes  no se p resen tasen  á form alizar 
su com prom iso en el té rm in o  de 10 dias, contado^ desde 
el siguiente  al en  que tenga efecto la notificación de da  ;í 
aprobación  del rem ate . -  ¿

18. Adjudicado defin itivam ente  el re m a te , ha  fie m a 
nifestar el in te resad o  ó interesados si tienen u n o  ó 
socios, porque en esto caso se rán  extensivas á ellos laR 
obligaciones c o n tra id a s , cuyas faltas se ex ig irán  por te  ~ 
via de aprem io  y p rocedim iento  a d m in is tra tiv o ; segon 
el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad y A dm inistración del 
Estado de 20 de Febrero  de 1850. El con tra tis ta  qued a  
obligado por consigu ien te  á las decisiones de las A u to ri
dades y T rib u n a les  adm in istrativos establecidos po r las 
leves y ó rdenes vigentes en  todo lo re la tivo  á  la s 'c ú é s^  
tiones que  puedan  tener con la Administración^ sobré; 1á

- ejecución de este con tra to , ren u n cian d o  al derecho cótóurr 
y á todo fuero especial. " ........

: DURACION DEL CONTRATO Y  GARANTÍAS Á LA ÍÍACÍÍE#ÍÍA.

, 1 9 .  El té rm in o  que se señala para  esté Contráto Ŝí él d h r  
áos a ñ o s , contados desde la fecha del o to rgam ien to  de 1a 
e sc ritu ra  de fianza. D uran te  este período el co n tra tis ta



tendrá obligación de entregar en el almacén general de 
este arsenal los muebles que se le pidiesen, según lo es
tipulado en las condiciones anteriores, así como tener 
«oiisianteménte cubierto el repuesto que expresa la con- 
diciorn 5.*

20. ; Ei derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consig
nando en la Caja general de Depósitos ó en sus depen- 

iu?-1*5 ^  ^ falta de estas en la Depositaría de Hacienda 
pública, la cantidad de 2.000 rs. vn. en metálico ó en sus 
éqniváleneias,en títulos de la Deuda del Estado ó en cual
quiera oíros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipóU dé cotización.

? f. ‘Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
sfc Compromiso, además del repuesto de muebles de que 
tra ta  la condición 5 . \y  el cual tendrá constantem en
te en  el almacén general del arsenal, consignará en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 rs  .vn. 
en  metálico ó en valores admitidos por el Gobierno al ti
po que las leyes determ inan, cuyo depósito responde del 
cumplim iento de este con tra to ; y si no fuere suficiente á 
c aM ir los perjuicios que por faltar ei asentista á lo estipu
lado sé irrogaren al servicio, quedarán obligados al p ro 
pio objeto los bienes pertenecientes al mismo.

22. El importe de los muebles del repuesto expresado 
• n  la condición 5.* no se pagará al asentista hasta la 
term inación del contrato, y después de declarado solven
te de su compromiso.

DISPOSICIONES GENERALES.

23v El contratista entregará los muebles en el alm a
cén general de este arsenal con guias triplicadas y valo
radas de cuyos documentos recogerá dos con los reci
bos y autorización competente para entregarlos al Orde
nador del departam ento , á fin de que este Je fe , con 
presencia de lo prevenido sobre el particu lar, disponga 
se efectúe la liquidación que ha de producir el pago, el 
cual podrá verificarse en la corte ó por libramientos so- 
i teso rería  de Hacienda pública de la provincia de 
la C oruña, según convenga mejor al in teresado , en cuyo 
ultim o caso serán suficientes dos guias.

24. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que oreceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

25. Firmada la correspondiente escritura será des
echada toda reclamación é instancia que tienda á entorpe
cer ó dem orar en lo más mínimo la realización del con
tr a to , respecto á que ántes de la subasta es cuando de
b en  hacerse cuantas aclaraciones se crean conducentes 
para  dilucidar ó explicar las dudas que se ofrezcan.

26. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan  suscitarse sobre su  cum plim ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos se ̂ resolverán por la via contencioso- 
ad ministra ti va que señalan las leyes vigentes. •

27» Si falleciere el asentista ántes de cum plir su com
promiso, ha de correr y entenderse la continuación del 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
m entarios, siem pre que á estos y á la Hacienda, de común 
acuerdo, no les convenga que se rescinda.

28. El contratista y  sus dependientes gozarán del fue
ro de m arina en los asuntos puram ente relativos al p re 
sente contrato.

Ferrol 11 de O ctubre de 1861.««Trinidad Arias Sal
gado» 4647

Modelo de proposición.

D.. Nf N., vecino d e ................ , por propia y exclusiva
representación ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  .
ú Com pañía.. , . . , ,  para lo que se halla debidamente au
torizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego
de condiciones formado con fecha   inserto en la
Gaceta del d ía .  , n ú rn    para la construcción
de los m uebles volantes con destino á las cám aras de los 
buques de guerra que se habiliten en  el departamento 
de F e rro l, bajo el tipo que expresa la condición 14 del 
expresado pliego, se compromete á cum plir este servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones del referido 
pliego al precio fijado como tipo, ó con la rebaja d e l . . . .  
por ciento del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los muebles que son necesarios para las cámaras 
de los buques de guerra , según reglamento aprobado en 
Real órden de 28 de Mayo de 1857, con expresión de los 
precios que se le fijan para sacarlos á pública licitación.

Rs. VD.

Sofás otomanos formando cajón, cuya tapa sea 
él asiento de muelles, el respaldo formado de 
tres cojines sue lto s, la madera de caoba ta 
llada y  el forro de terciopelo.......................... 1.200

Sofas otomanos de la misma forma, la madera 
tam bién de caoba, con un ligero tablado, y
forro de damasco de lana y seda...................  1.020

Sofás otomanos de la misma forma y de cao
ba lisos y el forro de c rin ...............................  800

Sofas de caoba con el respaldo y los brazos 
rehinchidos y el asiento de cojin suelto, for
rado de terciopelo ó damasco de seda  1.000

Veladores de caoba ovalados para ocho c u 
biertos, con pié tallado..................................... 600

Veladores de caoba ovalados y elásticos, de 
suerte que cerrados sirvan para ocho c u 
biertos y abiertos para doce, con un  solo
pié ligeramente tallado......................................  900

Veladores de caoba ovalados para ocho cubier
to s , con un solo pié ligeramente tallado y 
de v¡sagra, para poderse arrim ar al costado 500

MesaS cuadrada^ de caoba elásticas, que cerra
das sirven para ocho ó doce cubiertos y
abiertas para 24 , sus piés tallados...............  1.500

Mesas de nogal cuadradas elásticas, que cer
radas sirvan para ocho cubiertos y abiertas
para doce  ..............................................  1.000

Mesas volantes ovaladas de caoba con cerco 
de jaton y varillas de lo mismo para su s
penderlas.............................................    120

Mesas volantes de la misma forma, pero de no*
gal ó c e d ro . . . ..................................................  90

Sillones de caoba tallados, con asiento de m ue
lles, respaldo y brazos rehinchidos, forrados
de damasco de seda ó terciopelo.................... 700

Sillas de caoba talladas con asiento de muelles, 
respaldo rehinchido y forradas de damasco de
seda ó terciopelo................................................  200

Sillas d^ caoba con un ligero tallado y asiento 
rehinchido, forradas de damasco de seda y
lapa.........................................................................  120

Sillas ae caoba lisas con asiento rehinchido y
forro de crin ........................................................  110

Sillas de nogal con palos torneados y asientos
de re jilla .  .........................................   80

Sillas de tijera con palos torneados y  asientos
de a lfom bra .........................................................  $0

Cómodas de caoba talladas con cuatro cajones 
y estantes para libros, en su parte superior 
cerrados de cristales........................................... 640

Cómodas de caoba, talladas, con cuatro cajo
nes, el superior de escritorio ............  500

Cómodas de caoba con ligeros tallados, de cua
tro cajones y estantes cerrados encima para
b b ro s  ........................................................   6oo

Cómodas de caoba con ligeros tallados , con 
cua] ro cajones, el superior de esc r ito r io ...  500

Cómodas de caoba lisas, con cuatro cajones, 
el superior de escritorio, y estantes enci
ma para lib ro s .....................................  640

Cómodas de caoba lisa s , con cuatro cajones, 
el superior de escritorio y barandillajede la
misma m adera......................................  460

Cómodas de nogal, cedro ó pino pintado, lisas, 
con cuatro cajones, el superior de escrito
rio y  barandillaje encima, de nogal ó cedro. 430

Idem id. de p in o . , .................................  340
Aparadores de caoba, tallados.........................  * 700
Aparadores de cedro *. ’ ’ ’ 600
Aparadores de nogal....................... ! ! ! ! ! ! . . . ! . !  500
Aparadores de pino pintado, lisos.................     .* 400
Lababos de caoba, tallados, con tapa, provis

tos de los útiles necesarios para el uso de
loza fina y espejo...............................................  600

Palanganeros cerrados, forma de cuadrante,
servicio de loza m ediana.................................  110

Taburetes de caoba con asiento rehinchido y
torro de damasco de seda y la n a .................  80

Taburetes de caoba con asientos de reí illa ó
T P JaV * * ; y . . . - . ; ................................   70
i  abúreles de nogal con asientos de rejilla ó

P a ja   ........................................... ; ................  50
Taburetes de madera fuerte con asiento de 

rejilla ó paja ..................................................   49

17.260

Ferrol 11 de Octubre de 186i.=«Trinidad Arias S al
gado.

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  G r a n a d a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca por segunda 
vez á pública subasta el abastecimiento del aceite nece
sario en este año para el alumbrado y lugrificacion de 
las máquinas de esta Fábrica.

V‘ Son necesarias aproxim adam ente 59 arrobas de 
dicho liquido , que con las existentes que resultaban en 
almacenes por fin del año últim o cubrirán  el gasto del 
presente. Asi, pues , el rem atante facilitará más ó ménos 
num ero , según las exigencias lo reclamen.

Z .\ El aceite que lia de entregar el rem atante será 
lim p io , c la ro , sm que tenga cuerpos extraños ni su 
ciedades algunas, y  precisam ente de oliva , sin que pue-

Pa Z1r <¡o n ,otro d? otra especie, y á satisfacción 
y agrado de la Junta económica de esta F ábrica, ponién
dolo de su cuenta y riesgo en los alm acenes del afino ó 
en los del farque, según la misma tenga por conveniente 
d isponer, y en ellos será medido para su entrega con 
las vasijas del establecimiento.

3.* El tipo para la subasta será el de 64 rs. cada a rro 
ba , y las proposiciones que se hagan serán á la baia de 
dicho tipo en pliegos cerrados arreglados al modelo que 
se hja al anal de este pliego, no admitiéndose las que ex- 
cediesen de el. ^

4.* Las entregas del aceite se verificarán por el rem a- 
tante en total ó por el número de arrobas y fechas que la 
Junta económica creyese conveniente, teniendo el mismo 
la precisa obligación de hacer aquellas al segundo dia 
de recibir el aviso que la Fábrica le dará al intento.

5. Para ser postor es indispensable acreditar con la 
carta de pago correspondiente haber depositado en la 
Caja general ó en la Tesorería de esta provincia como 
sucursal, la cantidad de 1.250 rs., que le serán devueltos 
a los b o tad o re s , a excepción de aquel á cuyo favor que
de el rem ate , el cual deberá am pliar este depósito hasta
a sum a de 2.000 rs. tan luego como la subasta merezca 

la aprobación de la Superioridad, y de cuya cantidad se 
hara uso por la Fábrica si el rem atan te  no verificase la 
enlrega_del numero de arrobas de aceite en la época que 
se le señalase en el térm ino que se designa en la cond i
ción anterior.

6.a Si de las proposiciones resultasen dos ó más ig u a 
les en cantidad se abrirá en el acto nueva licitación por 
term ino de media ho ra , también por pliegos cerrados 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte ios firm an
tes de aquellas.

7.a La subasta tendrá lugar en la oficina de la Direc
ción de esta Fábrica , sita en el punto llamado el Afino 
frente a la fuente n u e v a , á las doce del dia 10 de Octu
bre próxim o, 30 dias después de haberse publicado este 
pliego en la Gaceta oficial de Madrid, Boletín de esta p ro 
vincia y por carteles fijados en los sitios más públicos de 
esta ciudad.

8. Se tendrá por rescindido el contrato si el rem a
tante no otorgase la correspondiente escritura en el té r
mino de ocho d ia s , contados desde que se le notifique la 
aprobación de la su b as ta , y los perjuicios que ocurran  
serán de su cuenta según en los casos que se prefijan 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
de que serán informados los licitadores. *

9.a Los gastos de escritura y copias serán de cuenta v 
pago del rematante.
■ contratista dejase de cumplir cualquiera de
las condiciones fijadas en este pliego, se procederá por la 
vía de apremio y procedimientos de que trata la ley de 
Contabilidad en su art. 11, con renunciación duran te  el 
tiempo del contrato de los fueros y privilegios de que 
este en posesión , y con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

11. La Hacienda se compromete á satisfacer al postor 
la cantidad en que quede adjudicado el remate tan lue^o 
como sea entregado el aceite que se le pida en los alm a
cenes de esta Fábrica, según la condición 4.a

12. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones publicado, y conforme con todas, me 
obligo á entregar ea la Fábrica de pólvora de esta capital 
el núm ero de arrobas de aceite que se designan al p re 
cio d e . . . . . . ,  y para acreditarlo presenta el documento
que acredita haber hecho el depósito que previene la con
dición 5 .a del mismo.

(Fecha y firma de interesado.) 4627

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=S##retaría general.=N ego- 

ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan García, Fiel Jefe que ha 
sido de la Sección de Fomento de la provincia de Cuenca, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la

Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí 6 por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro de ingresos y 
pagos de dicha provincia de los meses de Julio, Agosto y  Se
tiembre de 1859; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1862.—José Fullós. 4580—1

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las V isti
llas de esta capital y  Escribanía vacante de D. Domingo Bande, 
se ha tenido por presentado en concurso voluntario de bienes, 
bajo la protección y  amparo judicial, á D. José de Esparza, ce
sante de Hacienda pública, vecino de esta corte; cuya presenta
ción , en virtud de lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento ci
vil , se anuncia por medio del presente edicto y  se llama á los 
acreedores del D. José Esparza á fin de que dentro del término 
de 20 dias siguientes á la publicación de dicho edicto en la Ga
ceta de Madrid , se presenten en el referido Juzgado y Escriba
nía con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 28 de Agosto de 1862.=Licenciado, Fren. 4633

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Rafaél 
de Póo, Juez de paz del distrito del Norte, encargado interina
mente del Juzgado de primera instancia del mismo, se cita, lla
ma y  emplaza por este primer edicto y término de nueve dias 
á Domingo N ., álias Gongosta, trabajador en los tejares, para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho 
Juzgado, situado en Chamberí, calle de Luchana, núrn. 5, y  Es
cribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa , á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4634

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Rafaél de Póo, Juez 
de paz del distrito del Norte de esta capital, que interinamente 
despacha el de primera instancia del mismo , refrendada por el 
Escribano de número del crimen D. Jorge Reboles, é ignorándo
se cuál sea el paradero de Julián Navarro y  Francisco N ., así 
como sus demás filiaciones, se les c ita , llama y emplaza por me
dio del presente segundo edicto y  pregón y  término de nueve 
dias para que comparezcan en el referido Juzgado, sito en 
Chamberí, calle de Luchana, núm. 5 , cuarto b ajo , ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se les sigue por robo de dos muías y otros efectos, ejecutado 
á D. Justo Enamorado, vecino del Real Sitio del Pardo, la* no
che del 2 de Marzo último; en la inteligencia que dé no verifi
car lo se les declarará rebeldes y contumaces, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar. 4636

Se eita , llama y emplaza por tercero y  último edicto y  tér
mino de nueve dias á María Concepc.on Castilla y Martínez, pa
ra que comparezca en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, que despacha el Sr. D. Pedro de Olarría 
y Adalid y  Escribanía de D. Severiano de Diego, á fin de ser ci
tada y emplazada con una providencia dictada por la Sala cuar
ta de la Excma. Audiencia de este territorio, en causa que se la 
sigue por uso de una cédula de vecindad falsa; prevenida que 
de no verificarlo se entenderán las diligencias con los estrados 
del Tribunal y la parará el perjuicio que haya lugar. 4636

En virtud de providencia del Sr. D.Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María Miiler, se cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias, á un 
sujeto natural de Málaga, barbero, conocido por e¡ apodo deNaro 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía citada, á dar 
sus descargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por allanamiento de morada; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 4637

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita , llama y  emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á D. Francisco Mora- 
grera Sanchiz, para que comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa ; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
111 "■     ,|1‘ ■■ m ' i cassssaegsasssagacgai

EXTERIOR,

La Gaceta de V iena  pub lica  u n a  c a r ta  au tóg rafa  
d irig ida por el E m perado r de A ustria  al C anciller de 
H ungría , Conde de F orgach, concern ien te  á las refor
m as q u e  h an  d e  in tro d u c irse  en  la adm in is trac ión  d e  
jus tic ia  en  H ungría . Se tr a ta  de e stab lecer u n a  legisla
ción civil y crim inal análoga á l a  de los dem ás puntos 
de A lem ania, y  con este  fin d ispone S. M. I. el e sta 
b lecim iento  de una com isión p res id ida  p o r el J u d e x  
curice , y  com puesta de Jurisconsu ltos, con el encargo 
de  fo rm ular y  d iscu tir los p royectos de ley n ecesa 
rios al efecto, los cuales se p re sen ta rán  en  seguida 
con inform e de la C ancillería á  la sanción im n eria l.

Lon lecna ssv a e  Agosto an u n c ian  de C openhague, 
con referencia  al periódico B erlin g ske -T id en d e , q u e  la 
nota de P rusia  concern ien te  á  la cuestión de los D u
cados e x p re sa  p re tensiones e x tre m a d a s , rec lam ando  
la su p resió n  de la C onstitución g en era l del E stado; el 
derecho  de rep resen tac ión  del país p a ra  v o ta r el p re 
supuesto ; la  derogación del rescrip to  re fe ren te  al uso 
del idiom a, y  el restab lecim ien to  de  la situación a n 
te rio r á  1848.

La no ta  de A u s tr ia , según p a re c e , es algo m ás 
conciliadora q ue  la de P rusia .

Las noticias de  Constan tino p ía  rec ib id as el 26 de 
Agosto en  Marsella , ind ican  q u e  la conferencia re la 
tiva á los asun tos de S e rv ia  no p ro d u c irá  satisfacto
rios resu ltados. E l G obierno tu rco  se p re p a ra  p a ra  
sostener lucha enca rn izad a  c o n tra  los servios.

A p esar d e  los deseos conciliatorios del R epresen
ta n te  d e  F rancia  M. d e  M oustier, m anifestados en  una  
e x te n sa  m em oria d irig ida  á  sus colegas, se descon 
fiaba de  o b ten e r acuerdo  e n  el seno d e  la confe
rencia .

De R agusa a n u n c ia n  el 27 d e  Agosto haberse  su 
b levado  las poblaciones de  C anovo, P iva , D robajak  y 
Schoranzi, hab iendo  atacado  á  K olasein y  m uerto  el 
M udir y  g ran  nú m ero  de tu rcos.

E l 25 ocurrió  un  sangriento  com bate  en  R jeka q u e  
duró  4 0 h o ra s , hab iendo  sufrido los tu rcc s  pérd id as 
enorm es y pasado  ei rio R jeka .

E i 26 avanzaron  hácia Ceclin y  D oberskoselo. Los 
m ontenegrinos, á  las ó rdenes de  Mirko, seguían  los

El Y irey de E gipto , acom pañado  de su sobrino  el 
P ríncipe Mustafá, fué el 28 de Agosto á Sain t-C loud , 
con objeto de desped irse  de SS. MM. el E m perador 
y  la E m pera triz  de los franceses. A las cinco d e  la 
ta rd e  de aquel mism o dia  sa ld ría  p a ra  Tolon, desde 
cuyo puerto  se d irig irá  á  C onstan tinopla .

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer ha podido;levantarse por breves 

momentos el Sr. Ministro de la Gobernación, algo mejo
rado de la dolencia que le aqueja hace algunos dias.

   Se han repartido á los suscritores las últimas en tre
gas de la obra que sobre las Vidas de los mártires del Ja -  
pon ha publicado ei apreciable editor Sr. Perez D ubrull. 
A estas entregas acompaña una lámina á dos tintas 
y de gran tam año, representando el suplicio de los San
tos. El Sr. Perez Dubrull se ha escedido en sus ofreci
m ientos, pues además de la Vtda de los Santos , ha dado 
una íeseña de la gran  memoria de la canonización, y la 
locución de Su Santidad con la exposfeion de los Prelados 
que asistieron á tan solemne acto. Creemos que es la p ri
mera obra que sobre este asunto se ha publicado, y du 
damos que otra cualquiera le aventaje en extensión y de
talle.

 Verificóse ayer, según estaba anunciado y de una
manera solemne, la inauguración dé los docks ó depósitos 
generales de objetos comerciales que ha establecido la 
sociedad colectiva de Móllinedo y compañía. El local es 
cómodo , espacioso, ventilado, sólido y elegante. Se halla 
colocado entre la estación del ferró-carril del Mediterrá
neo y la carretera de Vallecas, pocé m ás allá del templo 
de Atocha é inmediato al nuevo edificie destinado á ser
v ir de Aduana y que pertenece á la misma sociedad. El 
salón principal tiene 97 metros de largo por 17 de ancho. 
Consta de dos pisos, en cuyos materiales ¿ía entrado cási 
exclusivam ente la obra de fábrica y el hierro. Esta c ir
cunstancia , con la de tener bombas para incendio y 
abundancia de aguas que se llevarán en su dia, hace cá
si imposible un  siniestro producido por el fuego. El piso 
principal tiene una grúa que puede levantar hasta 100 
qu in tales, que sirve para cargar y  descargar, y una vein
tena de otras pequeñas. Este piso tiene varias com puertas 
que comunican con los sótanos y sirven para subir y 
bajar de estos los efectos depositados. En el sótano hay 
varios receptáculos para recoger en ellos los líquidos que 
lleguen á salirse dé sus envases cuando estos sufran d e 
terioro. Al lado de este local hay otro en construcción q u e  
tendrá algunas ventajas sobre el an te rio r, puesto que á 
las bóvedas y p ilastras de fábrica sustituirán grandes 
columnas de h ierro  colado;

Todos los m ateriales se hallan ya acopiados, y  se 
proseguirán las obras con la misma rapidez que hasta 
aquí. Rapidez notable, pues parece imposible que empe
zadas las obras el 15 del corriente hara  un  año, se ha
llen tan adelantadas. La empresa había preparado varios 
carruajes para conducir á los convidados. A eso de las 
doce llegaba á los docks un tren  con m archa majestuosa, 
siendo saludado por la música del regim iento de Borbon 
y recibido por varios individuos de la sociedad.

En este tren iban el Sr. Ministro de Fomento, el G o 
bernador civil y otros personajes que pasaron en seguida 
á visitar todas las dependencias del establecimiento ^ in 
clusa la Aduana que es también un magnífico edificio, que 
tiene tam bién sns muelles de tal m anera que descargan 
los wagones á la puerta del almacén. Consta de tres pre
ciosas salas, una que sirve de depósto para las mercancías 
desde que se descargan hasta que son examinadas , otra 
para registro en la cual se examinan y se pagan los dere
chos y otra para la entrega, en la que se custodian 
ios objetos hasta que los reciben sus dueños.

La empresa obsequió á los convidados á la inaugura
ción de los docks con un elegante banquete, en el cual se 
pronunciaron brindis dedicados á  S .  M. la R e in a , al Go
bierno y á las Cortes.

 Estado sanitario.—-Con un calor de 30* y soplando
un viento S. E. principió la últim a sem ana del corriente 
m es; mas habiendo saltado aquel al S-S-O., levantó una 
fuerte tempestad en la tarde del m artes 26 que refrescó la 
atm ósfera, siguiéndose una tem peratura agradable de. 25®* 
aunque algo fresca por las mañanas y noches, por reinar 
el N-E. El baróm etro á las 26 pulgadas y de una á  tres 
lín eas , y la atmósfera despejada, revuelta y  tem pes
tuosa.

Algo variaron las enfermedades reinantes después de 
la tem pestad; así que aunque continuaron las ilusiones 
á la bo ca , ojos y oidos , las calenturas gástricas y las in 
termitentes , estas no tomaron el carácter pernicioso, y 
aquellas se hicieron más benignas, curándose más p ro n 
to ; algo se aum entaron los casos de dolores reumáticos y 
nerviosos, de anginas ,de  erisipelas , aunque de un modo 
benigno. Entre los exantemas se presentaron algunos en 
fermos con viruelas y  sarampión.

La mortandad fué escasa, como suele suceder por este 
mes todos los años. ( Siglo médico.)

ALICANTE 30 de Agosto.—La Municipalidad y veci
nos de Petrel se preparan á solemnizar con gran pompa 
la inauguración de la parte nueva de su iglesia , que p a 
rece debe tener lugar el dia 8 del próximo O ctubre, en 
que se celebra la* fiesta del Patrón de aquel pueblo.

La obra quedará completamente del gusto moderno, 
siendo dignos de atención los adornos qne en ella se han 
colocado, y sobre todo la cúpula, cuya forma es al p ro
pio tiempo sencilla y bella. Lástima que los adornos de 
la cornisa y bóveda antigua no desaparezcan ántes de su  
inauguración.

Si nuestro Excmo. Prelado se decide á bendecirla como 
se supone, merecen la más completa enhorabuena por el 
feliz térm ino de sus esfuerzos nuestros paisanos de Pe
trel. [El Comercio.)

CORDOBA. 30 de Agosto.—Según los datos que he
mos adquirido, en la magnífica tienda que bajo la direc
ción del celoso A rquitecto Sr. Melendez se está constru
yendo en el confin de la provincia y en donde recibirán 
á SS. MM. las prim eras Autoridades y Corporaciones de la

misma y el Excmo. Sr. Capitán geueral del distrito, con. 
concurrirán tam bién los Ayuntamientos de Villa del Rio 
y C añete,con la música del segundo. En el térm ino de 
Montoro y al sitio conocido por el Corralón del Prado, 
habrá, costeado por aquella Municipalidad, u n  precioso 
arco de triunfo y una tienda de cam paña, donde concur
rirá  con ella el Ayuntamiento de Bujalance, acompañados 
de la música del prim ero, perfectam ente uniformada. En 
la villa de Pedro-Ábad saldrá el Ayuntamiento, en unión 
con el de Adamúz y con la música de Bujalance, y por 
ultimo, en el Carpió estará con su Municipalidad la de 
V illafranca, yendo á am enizar aquel acto la banda m u 
nicipal de la Rambla. Frente á  Villafranca habrá en la 
carre tera  un precioso arco de triunfo costeado por la d i
cha villa. En la Choza del Cejo habrá otra magnífica tien
da con departam entos á propósito por si SS. MM. quieren 
descansar, y donde subirán á los carruajes que el Exce
lentísimo Ayimtamiento le tiene preparados. Allí estará 
una de las bandas de esta c ap ita l, situándose la otra ju n 
to al arco triunfal de la Puerta Nueva. Las demás músi
cas de C abra, Lucena y otros pueblos se situarán  en la 
carrera desde la expresada puerta hasta el palacio epis
copal. Los Alcaldes y bandas que hemos dicho estarán  en 
los pueblos de la carretera , se replegarán en  seguida á 
esta capital.

liemos visto que se trabaja con la m ayor actividad en 
las obras necesarias para dejar terminada y expedita al 
público la nueva calle del Gran C apitán , por donde és 
probable entre S. M. para visitar la ex-Colegiata de San 
Hipólito, donde yacen los restos de Fernando IV el Em
plazado y de su hijo Alfonso XI, y  en la cual estará la 
venerada imágen de Nuestra Señora de la Fuensanta. ( La 
Crónica)

A N U N CIO S

SECRETARÍA DE CAMARA DEL SERMOi SR. IN - 
fante D. Francisco de Paula Antonio.—En los dias 7 y 8 
del próximo mes de Setiembre y hora de las diez de su 
mañana se procederá en las Reales oficinas de S. A., sitas 
en la Cuesta de Santo Domingo, núrn» 3 , y en la casa-A d
ministración de 1» encomienda de Per puchen t á la  subasta 
para el a rriendo  de los molinos harineros de Lorcha y  
B eniarres, pertenecientes á la citada encom lénda, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto eti los 
puntos marcados en que ha de tener lugar el acto.

Madrid 29 de Agostó de 1862.«=E1 Secretario d e C á -  
mara, Jefe de la casa de S. A. R., Angel Marra Paz.

4620—3
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HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS ORJ- 
ginaies d e  juros, cuyos valores, situación y  cabeza en  fa
vor d e  quienes se expidieron son á saber:

Uno de 93.961 m rs situado sobre millones de Múrela, 
en cabeza dé D. Guillermo Begner. ; '

Otro de 35.400 mrs. situado sobre millones de Sevilla, 
en cabeza de D. Juan Cervino.

Otro de 24.336 m rs., de la misma situación, en cabeza 
del anterior.

Otro de 10.000 mrs. sobre tercias de M urcia, en cabe
za de U. Diego de Dávalos.

Otro de 4.060 mrs. sobre alcabalas de Loréá , en  cabe
za d e  Doña Juana de Gahre.

Otro de 91.966 mrs. sobre alcabalas de T rujillo  , en 
cabeza de Doña Lorenza de Sotomayor. :

Otro de 33.750 mrs. sobre puertos secos de Castilla, 
en cabeza de D. Juan  de Miranda.

Otro de 7.900 mrs. sobre alcabalas de T oro, en cabeza 
dé D. Pedro de Vivero.

O tro de 88.588 mrs. sobre diezmos dé la m ar de Car
tagena , en cabeza de Doña Constanza M edina.;

Otro de 270.000 mrs. sobre el servició ordinario de 
Huete y de TrujHlo, en cabeza de Doña Lorenza de Sotó- 
mayor.

Otro de 13.621 m rs. sobre tercias de Córdoba, en ca
beza de D. Pedro González.

Otro de 3.000 mrs. sobre alcabalas de Guipúzcoa, en 
cabeza de Doña Francisca Andía Irrarazábal.

Otro de 25.200 mrs. sobre alcabalas de M adrid, en ca
beza de D. Jerónim o de Miranda.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
ó tengan noticia de su paradero se sirva presentarlos ó 
avisar á D. Claudio Sanz y Barea, que vive calle de Ato
c h a , núm . 35, cuarto segundo. 4632

VENTA DE M ADERA A PROPOSITO PARA CONSTRUG- 
ciones navales.—En los montes de Castellar de la Frontera, 
provincia de Cádiz, propios del Excmo. Sr. Duque de Me* 
dinaceli, se venden en subasta privada 5.567 robles que 
se calcula producirán  unos 18.000 codos cúbicos de la ex
presada madera. El rem ate se verificará simultáneamente 
el día 18 de Setiembre próximo, de doce á una de su maña
na, en la Dirección de los negocios de S. E. en esta corte, 
y en su Administración de San Roque, á cargo de D. J u 
nando María de la Cueva, en  cuyos puntos estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Agosto de 1862.«=Por órden del Sr. Di
rector, Bernardino Perez. 4489—2

A FIN DE QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conveniente se ex p enden , al precio aproximado de su 
costo, las siguientes o b ras , im presas por acuerdo del 
Congreso de los D iputados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso: edición 
de lujo, un tomo marca m ayor, con lám in as , 300 rs*

Mi viaje á las Córtes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
Lorenzo Villanueva sobre las sesiones secretas de 1810 á 
1814 , un tomo en rú s tic a , 24>- rs*

Colección de las sesiones de Cortes celebradas en Se
villa y Cádiz en 1823, un tomo en folio español en rús
tica , 30 rs.

Estadística y  vicisitudes dé  las Córtes y  de los,M inis
terios desde 1833 á 1858, un tomo en 4.* prolongado con 
encuadernación á la holandesa . 20 rs.

Actas de las Córtes de Castilla ; edición dé lujo., foliói 
español, encuadem ación á la inglesa, por suscricion , y 
en las capitales de las provincias, 80 r s .  cada tom o, de*: 
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado efc 
prim er tom o, y en prensa el segando. ú

Todas estas obras se hállala efe venta en e l despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. Para la suserieiofl dft 
las Córtes de Castilla se pueden tam bién ̂  d ir ig ir avisos k  
D. Cristino Higuera, calle de la S a lu d , núm . 13,
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ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen R e tiro .-S e  saca á públic^ subiasta la adquisiciou 
de 3  342 fanegas de cebada , 5.29f) arrobaS de paja pelaza, 
13.619 de la de trigo y 3.0 M de cebad» trillada 6 pelaciita. 
que se consideran necesarias para el consumo del ganado 
ae esta posesión: el remate tendrá lugar el dtó 5 dé setiem 
b re , á las doce en punto t f é ^ if ih f l in a , bajo el pliego de 
cond tetones* que  se Admimstracicm ̂
Tos que;gusten interesarse en 1® subasta. _ _

Buen Retiro 25 de Agosto de !862.=*P. 0.,
• ■ 4560— 1

SANTO S DEL DIA

Nuestra Señora de la Consolación y Correa y San Gilt 
A b a d ; los Santos doce hermanos m ártires; San Vicente 

y  San Leto, mártires de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto de 1862.
11 " 'A , ' . '  "  . a  ■ ■■■■.■■ ............

Barómetro jlem p arv  Tempera- _ 
reduddoá. 0*i ta ra  eto tura en gra- Uíreedon ESTADO DEL

HORAS. í  grado» dojcentí- 4«I Tiento. CIELO,
tro». Reaomur. grado».

6 * n ... 703.43 I4’,2 <7*8 E Cubierto.
9 ra . . 703.29 16*,7 20* 9 E. S. E .. .  Idem.

42 . . . .  701,40 22*.0 27*5 S Idem.
3 t. .  . . 799,77 20*2 25*.3 O Idem.
6 t . .  . 699,50 t5* 5 t9*,4 O ¡Tempest.
9 n . . .  700,73 42’,6 I5*,8 S   Celajes.

Tem peratura máxima del d ia . . . .  24 \3  I 30‘,4
Tem peratura máxima al so l  30',2 | 37*.8
Tem peratura mínima del d í a . . . .  42“,5 | 45*,6

Evaporación en las 24 horas. 8,7 milímetros.

LluTia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- xn it 'y  Tempera Dirección lí ta te  l í ta te
alniTtl tur. tel ' i. « ...

LIDADES. del mar. tura* eielo. U U

M adrid ... 758,1 20*,9 E .S .E . Cubierto. . »
Barcelona. 760,3 21°,5 S. E ... N u b e s .. . , .  Tranquila.
P a lm a ... .  761,5 26°,0 N. E . .  Cási desp.°. Idem.
A licante.. 760,4 26°,3 E ste... N u b es .. . .  Gran oleaje.
S. Fernarr-
do á Ias7h 759,0 22°,7 S.0^40  Idem Tranquila.

Id. ayer. . 760,7 22a,6 E ste... Cási desp.*. Idem.
Oporto id. 762,2 17#,3 S u r . . .  C ubierto ... Bella.
B ilbao .... 760,3 17°,0 S. E . , Despejado.. Tranquila.
G r.a ayer. 762.7 23*,4 O.N.O. ídem..........  »
S alara /. . 754,8 26°,2 N.N.O. Cubierto. . »
Oviedo . .  760,2 19a,8 N.N. E. Cási c u b /..  »
B ú rg o s... 762,1 17°,2 E.N. E. Despejado , »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 760,9 17*,8 N. E . . Despejado. De leva.

Bayona.. . » 16*,0 Este. ; Niebla. . . .  Encalm a.

Brest.». . 763,2 14®,2 N. E . . N u b es... . ,  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARI?.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  27 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

B&rómft- Tempera*
tro rede- tara en Direedoa ESTADO 

T OCAI TD AD ES cido A 0° g r a d o * t e lLOCALIUAUE.S. yalnÍTel cwtígra. TÍMtÍ4 DEl ciklo# 
del mar. to i.  j

D u n q u e rq u e ... .*  758,4. 16#,0. E Cubierto.
P arís.........................  758,7. 16°,6. O .S.O  Lluvia.
Bayona......................... » » N. O . . Cubierto.
Lyon   758,8. 21#,0 . S  Idem.
Bruselas.• • • • • • • .  759,3. 13®,8 N.N.E. Idem.
Viena. ...............   767,0. 14°,0. Calma. Niebla.
T u r in . . . . . . . . . . .  763,0. 20a,0 . S. E . . .  Nubes.
Roma. . . . , • • • • •  • 761,6. 20*,9. O Vapores.
F lo ren c ia ... . . . . .  760,1. 22*,5. N. E . . Cubierto.
San Petersburgo.. 751,4. 9®,6 . O Idem.
C o n stan tinop la ... » » » »
Stockolmo  » » » ■ »
C openhague... . . .  759,9. 14°,2. O . .  . .  Nubes.
G reenw ich    I 756,9. 16®,3. N. E . . Despejado.
L e i p z i g , . 761,7.  11®,4. N.N.E. Idem.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY»
2.897 fanegas de trigo.
3.515 arrobas de harina  de id.

13.071 arrobas de carbón.
118 vacas, que componen 22.956 libras de peso.

8.488 carnero s, que hacen 20.815 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
De  HOY.

Carne de vaca, de 46 á 51 ^  rs. a rroba, y  de 11 á 20 cuar
tos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rro b a , y  de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs . a rro b a , y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Ja m ó n , de 110 á 118 rs . a rro b a , y  de 42 á 5! cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba , y  de 20 á 22 Cuartos lib ra . 
Vino de 34 á 42 rs . arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 r s .  a rro b a , y  de 10 1  16 cuartos 

libra.
Jud ías , de 23 á 30 r s .  a rro b a , y  de  8 á  12 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs . a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 r s .a r ro b a ,y  de; 8 á  10 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 61 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P a ta tas , de 4 á 5 % rs. arroba, y  de 2 á V/* cuartos libra.

PRECIOS PE GRANOS EN EL MERCADO PE HOY#

Cebada n u e v a , de 24 % á 28 rs. fanega. 
A lgarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido   2.663 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 288.

Precio m áxim o  58.
ídem  mínim o. . • • « • • • .  45.
Id e m -m e d io . . . . . . . . .  51,71.

Lo que se anuncia al público  para su  inteligencia. 
Madrid 31 de Agosto de 4862.— EI Alcalde-Corregidor, 

Duque de gesto. f {

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes 26 de Agosto. — In te rio r, 47-75. — Diferida 

43-75.

Amsterdam 26 de Agosto.—lftterio r , 48 3/ 16.— Diferi

d a , 44 3/16.

Francfort 26 de Agosto. —  In ter ior , 4$ 1^4.-^D iferi

da, 44.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  C irco (lírico-dram ático).—> A las ocho y 
media de la noche.— M arina , zarzuela jen dósjófos-- " 
Criados de confianza, zarzuela nueva en un aefó.

T r a tro  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  ocho y media de U 
noche. — El gorro negro, zarzuela nueva en  un acto.— 
En las astas del toro, zarzuela nueva en  un acto .— Ba isla 
de San Balandrán, zarzuela en im  acto.

' i -  . m * r i ;  . ■ d * > í -  ^
C irco  d e  P r i c e . — A las ocho y media de la noche*- '* 

Función ecuestre y  gim nástica.— Véanse los p rq g ? ;? ^  
para los demás pormenoreá, r


